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Respuesta Medida Cautelar Cod No 90882341 ID 63099  1  

Vie 9/07/2021 5:02 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 9/07/2021 9:12 AM

Hola LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 

En atención al oficio número 275, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No 90882341
(Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de
Requerinf en las gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso
exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es
el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, reguerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le
estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>



Responder Reenviar

RR
respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RTA_90882341_09072021…
174 KB 

Buscar





Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 09 de julio de 2021 Código interno  Nro 90882341 (favor citar al responder)

JUZGADO 11 CIVIL DELCIRCUITO BOGOTA DC

Respuesta al Oficio No. 275

Rad: 11001310301020160020900

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

Oficio N° 275

Demandante FUNDACION GRUPO ARGOS

Valor del Embargo $ 199,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

5839

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

RENE LOPEZ ROA 

93369289



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 09 de julio de 2021 Código interno  Nro 90882341 (favor citar al responder)

JUZGADO 11 CIVIL DELCIRCUITO BOGOTA DC

Respuesta al Oficio No. 275

Rad: 11001310301020160020900

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

Oficio N° 275

Demandante FUNDACION GRUPO ARGOS

Valor del Embargo $ 199,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

0800

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 2973 La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

CONSTRUCCIONES LYG 

SAS 809009572
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El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo
electrónicociberseguridad@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar
los datos adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no
garantiza la confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida
en que es posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora,
incompleto, o con virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de
alguno de estos eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los
mismos puedan generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el
carácter informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta
comercial, ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros
relacionados, a menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por
un software antivirus.

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de extractos@itau.co. |Mostrar contenido bloqueado

Vie 9/07/2021
3:36 PM

BI
Banco Itau <Ext
ractos@itau.co
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

Comunicado_Itau_1087.p…
28 KB

�



Bogotá D.C, 29 de junio de 2021                  NE63896 / IQ006000132529

 

Señor(a):
JUZ 11 CIV CIR BGTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°275 Proceso Res: 11001310301020160020900 / Demandante: FUNDACION GRUPO
ARGOS ID 890105669 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: SIN VINCULO
9337496, 93369289, 809009572

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

7
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no posee (n) ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida de embargo.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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Envio Cartas Embargos 2021-06-29 - REF: AX :: 1070709151662233 ::  1  

Mié 7/07/2021 1:18 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 7/07/2021 9:26 AM

Bogotá D.C.  JULIO 7 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892106290603
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de
apertura del archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  comunicaciones@bancocajasocial.com



Responder Reenviar

BS
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

R70892106290603.PDF
206 KB 

Buscar





0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 29 de Junio de 2021

EMB\7089\0002224606

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZcEIFvwDfuqEquIE;J
R70892106290603

Asunto: 

Oficio No. 275 de fecha 20210516 RAD. 11001310301020160020900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE FUNDACION

GRUPO ARGOS VS EDER JOSE GARRIDO GUAYABO Y OTROS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 809.009.572-7 Sin Vinculacion Comercial Vigente

CC 93.369.289 Sin Vinculacion Comercial Vigente

CC 9.337.496 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos



Página 2 de 2
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Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio No. 275 Radicado:11001310301020160020900 TC 20210628503540  1  

Este mensaje está programado para enviarse en Mar 6/07,8:00 AM
Guardado: Lun 5/07/2021 1:29 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Sáb 3/07/2021 9:02 PM

 
 
Respetados Señores:
 
En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón Parra Ramos, Paula Andrea PPARRA3@bancodebogota.com.co
Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono
3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co
 
   Cordialmente,
 

Yenny Paola Pinzón Calderón                  
Auxiliar de Operaciones
Centro de Embargos
Carrera 7a No. 32-47 Serviparamo 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 43840
ypinzo6@bancodebogota.com.co 
 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas
diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier
uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su
confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente
representan la opinión del Banco de Bogotá.

[Borrador]
 Cancelar envío



P
Pinzon Calderon, Yenny Paola <YPINZO6@bancodebogota.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

com-nocliente.pdf
23 KB 

Responder Reenviar

Buscar





Bogota, 28-06-2021

   GCOE-EMB-20210628503540

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá

Carrera 9 No. 11 - 45, piso 4

Bogota 

 Oficio No. 275    Radicado:11001310301020160020900

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 9337496

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1
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[External] Comunicado Aclaratoria Oficio No. 0275 Rad. 11001310301020160020900 Consecutivo: JTA58997  1  

Mié 30/06/2021 11:33 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 30/06/2021 8:02 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19)
y teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a
través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se
emiten instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  embargos.colombia@bbva.com



Responder Reenviar

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Número de oficio 0275 …
32 KB 

Buscar





Juzgado once civil del circuito de bogota

Secretario(a)

Bogota d.c.

Bogota

Junio 29 de 2021

Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey

0

0275

REFERENCIA: JUDICIAL

11001310301020160020900

Nombre del demandado : CONSTRUCCIONES L&G SAS

Identificación del DDO: 809009572

Nombre del demandante: FUNDACION GRUPO ARGOS

Identificación del DTE: 890105669

CONSECUTIVO: JTA58997

Respetado (a) Señor(a):

En atención al Oficio Nro. 0275 enviado por su dependencia, donde se decreta la medida cautelar de embargo en contra de CONSTRUCCIONES L&G SAS
entidad identificada con el Nro. 809009572 , de manera atenta nos permitimos informarle lo siguiente:

1. Realizadas las validaciones en el sistema del Banco, evidenciamos que con la información consignada en el oficio antes señalado no es posible establecer la
identificación del producto y/o el titular sobre el cual recae la medida cautelar de embargo.

2. Realizadas las validaciones en el sistema del Banco, evidenciamos que la identificación del embargado mencionado en el oficio se registra en la entidad a
nombre de CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA  entidad identificada con el Nro. 809009572 .

3. Según lo señalado en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, solicitamos a su despacho se aclare la
continuidad de la medida sobre los recursos del titular mencionado en el punto dos de esta comunicación.

Quedamos atentos a las instrucciones que estimen conveniente impartir.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

BOGOTA

CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY

JUNIO 29 DE 2021

0
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[External] Comunicado Aclaratoria Oficio No. 0275 Rad. 11001310301020160020900 Consecutivo: JTA58996  1  

Mié 30/06/2021 11:31 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 30/06/2021 8:01 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19)
y teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a
través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se
emiten instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  embargos.colombia@bbva.com



Responder Reenviar

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Número de oficio 0275 …
32 KB 

Buscar





Juzgado once civil del circuito de bogota

Secretario(a)

Bogota d.c.

Bogota

Junio 29 de 2021

Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey

1

0275

REFERENCIA: JUDICIAL

11001310301020160020900

Nombre del demandado : RENE LOPEZ ROA

Identificación del DDO: 93369289

Nombre del demandante: FUNDACION GRUPO ARGOS

Identificación del DTE: 890105669

CONSECUTIVO: JTA58996

Respetado (a) Señor(a):

En atención al Oficio Nro. 0275 enviado por su dependencia, donde se decreta la medida cautelar de embargo en contra de RENE LOPEZ ROA  entidad
identificada con el Nro. 93369289 , de manera atenta nos permitimos informarle lo siguiente:

1. Realizadas las validaciones en el sistema del Banco, evidenciamos que con la información consignada en el oficio antes señalado no es posible establecer la
identificación del producto y/o el titular sobre el cual recae la medida cautelar de embargo.

2. Realizadas las validaciones en el sistema del Banco, evidenciamos que la identificación del embargado mencionado en el oficio se registra en la entidad a
nombre de RENEE LOPEZ ROA entidad identificada con el Nro. 93369289 .

3. Según lo señalado en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, solicitamos a su despacho se aclare la
continuidad de la medida sobre los recursos del titular mencionado en el punto dos de esta comunicación.

Quedamos atentos a las instrucciones que estimen conveniente impartir.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

BOGOTA

CARRERA 9 NO. 11 - 45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
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Mar 29/06/2021 4:31 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbogota@bancodeoccidente.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 29/06/2021 10:12 AM

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co

Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.
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Bogotá D.C.., 29 de junio de 2021

 

CBVR RE 21 015433

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Doctor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ
CR 9 11 45 ED TO CENTRAL P 4

BOGOTA

 

Radicado: 11001310301020160020900

Oficio: 275

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 16-05-2021, recibido el día 28-06-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

CONSTRUCCIONES L G SAS 809009572
5.1,

10

5.1 La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por

DIAN. Se radicó el Oficio Nº 6216 el día 25 de 08 del año 2017, cuyo demandante(s) corresponde(n) a

DIAN."En los términos del artículo 466 del Código General del Proceso le corresponde al demandante 

solicitar el embargo de remanentes dentro del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) 

en esta comunicación".

10: Adicionalmente informamos, que consultada nuestra base de datos, la(s) demás persona(s) y/o firmas 

relacionadas en el oficio del asunto no posee(n) vínculo(s) con el Banco a través de Cuentas Corrientes, 

Cuentas de Ahorros y/o Depósitos a Termino a Nivel Nacional.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: MONICA MORA

Revisado por: JESUS MENDOZA
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Mar 29/06/2021 4:30 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbogota@bancodeoccidente.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 29/06/2021 10:12 AM

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co

Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Embargos Bogota



Responder Reenviar

BO
Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CBVR RE 21 015433.pdf
40 KB 

Buscar





 

Bogotá D.C.., 29 de junio de 2021

 

CBVR RE 21 015433

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Doctor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ
CR 9 11 45 ED TO CENTRAL P 4

BOGOTA

 

Radicado: 11001310301020160020900

Oficio: 275

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 16-05-2021, recibido el día 28-06-2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

LOPEZ ROA RENEE CONT 055 93369289 5,

5. La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por

JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE. Se radicó el Oficio Nº 0028 el día 30 de 01 del año 2019, cuyo 

demandante(s) corresponde(n) a TRANSPORTES LA CAIMA SAS Y OTRO."En los términos del artículo 466 

del Código General del Proceso le corresponde al demandante solicitar el embargo de remanentes dentro 

del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) en esta comunicación".

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: MONICA MORA

Revisado por: JESUS MENDOZA
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Respetados señores
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde
informamos las acciones implementadas,
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al
buzónemb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente,

  
Maria Alejandra Osorio Peña.
Auxiliar de Operaciones
Centro de Embargos 
Gerencia de Operaciones y Convenios
Electrónicos
Cra 7 No. 32 – 47 Serviparamo 
Bogotá  · Colombia
3300032  Ext. 43840
MOSORIO@bancodebogota.com.co
 

 
 

 

 

O
Osorio Pena, M
aria Alejandra<
MOSORIO@ba
ncodebogota.c
om.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

com-afectacion-generico…
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Bogotá , 29 de junio del 2021

GCOE-EMB-20210628503540 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá  
Carrera 9 No. 11 - 45, piso 4  
Bogotá

 
 Oficio No: 275 Radicado No: 11001310301020160020900 
Proceso judicial instaurado por FUNDACIÓN GRUPO ARGOS en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

93369289 LOPEZ ROARENEE 11001310301020160020900
AH 0309031649 $0 
CC 0263051187 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

8090095727
CONSTRUCCIONES L 
Y G LTDA

11001310301020160020900

AH 0263029498 $0 
AH 0263029506 $0 
AH 0263029514 $0 
AH 0296097843 $0 
AH 0309051910 $0 
CC 0474087095 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

Pag. 1 de 2



  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Lun 26/04/2021 3:06 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de dirjuridica@impulsojuridico.co. |Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/04/2021 11:50
AM

Buenos Días,

Me permito enviar en archivo adjunto, memorial dirigido al proceso ejecutivo
conexo 11001310301020160020900.

Quedo atenta a la confirmación de recibido.

Muchas gracias por la atención prestada.

Saludos.

-- 
ESTEFANÌA DUQUE MARTÌNEZ
Dirección Jurídica
IMPULSO JURÍDICO S.A.S.
Celular: 302 432 08 83
Dirección: Calle 99 # 68 - 44 Medellin
www.impulsojuridico.co
Medellín-Colombia

EM
Estefania Duque M. <
dirjuridica@impulsoju
ridico.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

atiende requerimiento compl…
701 KB � �



       
SEÑOR  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
DEMANDANTE: CONSORCIO UBAMUX 2013 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 
RADICADO:      11001310301020160020900 
ASUNTO:          ATIENDE REQUERIMIENTO  
 
ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ, mayor y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito, me permito señor Juez aportar ante el despacho la 
información y documentos solicitados en el parágrafo del numeral cuarto del 
auto que libra mandamiento de pago: 
 
CONSTRUCCIONES L & G  S.A.S.: manzana a calle 11- Conjunto rincón del 
Bosque- Ibagué. 
Correo electrónico: reneelopezroa1@hotmail.com Se manifiesta bajo 
gravedad de juramento que la dirección electrónica es obtenida del certificado 
de existencia y representación legal de la demandada 
 
ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO: Carrera 7 # 67 – 57 Bloque 51 apto 
2020- Ibagué. 
Correo electrónico:  elderjose95@hotmail.com Se manifiesta bajo gravedad 
de juramento que la dirección electrónica y física de este demandado se 
obtiene luego de consultarse en centrales de información. 
 
RENEE LOPEZ ROA:  Calle 62 # 8 – 151 – Prado Norte-Ibagué  

Correo electrónico: reneelopezroa1@hotmail.com Se manifiesta bajo 
gravedad de juramento que la dirección electrónica y física de este 
demandado se obtiene luego de consultarse en centrales de información. 
 
Documentos: 

• Certificado de existencia y representación legal de demandante y 
demandada. 

• Consulta en centrales de información ELDER JOSE GARRIDO 
GUAYABO 

• Consulta en centrales de información RENEE LOPEZ ROA 
 
 
 
 
 
 
 
 



       
 
Cordialmente, 

                

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 
 



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 23/04/2021 -  3:55:04 PM
 
                Recibo No.: 0021203497           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: atjlmdhYiMckLahG
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  FUNDACION GRUPO ARGOS

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890105669-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-015362-22
Fecha inscripción:                   03 de Diciembre de 2013
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 15 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43  B  1  A  SUR 128EDIFICIO
                                   SANTILLANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                amvillegas@grupoargos.com
                                   notificaciones@fungrupoargos.com
Teléfono comercial 1:              3198760
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43 B 1 A SUR 128 EDIFICIO
                                      SANTILLANA
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   acano@grupoargos.com
                                      notificaciones@fungrupoargos.com
Teléfono para notificación 1:         3198760
Teléfono para notificación 2:         3147528536
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 23/04/2021 -  3:55:04 PM
 
                Recibo No.: 0021203497           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: atjlmdhYiMckLahG
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

La  persona  jurídica  FUNDACION  GRUPO  ARGOS  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que mediante Certificado Especial No.39 del 04 de junio de
2003,  expedido  en  Barranquilla  por  la Gobernación del Atlantico, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en el artículo 7o., del Decreto 0427 de
marzo  5  de  1996, en el cual se indica el reconocimiento de personería
jurídica  según Resolución No.1229  del 20, de octubre de 1972, inscrito
inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Barranquilla en agosto 6 de
2003  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro  1,  bajo  el  número 4783, se constituyó una entidad sin ánimo de
lucro  denominada:

FUNDACION  PARA  EL  BENEFICIO  SOCIAL  DE LOS EMPLEADOS DE CEMENTOS DEL
CARIBE S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  según  Extracto  de  Acta No.79, del 07 de diciembre de 2018, de la
Junta Directiva, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de
2019,  en el libro 1o., bajo el No.107, la entidad FUNDACION GRUPO ARGOS
(015362-22)  absorbe  a  las  entidades  FUNDACION  CELSIA (000697-22) y
FUNDACIÓN ARGOS (009856-22).

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO. La Fundación se dedicará a las siguientes actividades:

Página:   2 de  11
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Diseñar,  participar  e  implementar  todo  tipo  de  investigaciones  y
proyectos  enfocados  a  la  búsqueda  de  alternativas  que promuevan o
faciliten  la  inclusión  social  y  el beneficio general de comunidades
humanas. Para lo cual podrá desarrollar las siguientes actividades:

(i)  Estructuración e implementación de proyectos educativos, incluyendo
actividades de promoción y apoyo a la expansión de cobertura y mejora de
la calidad de la educación,
(ii)   Actividades  de  fomento  y  apoyo  a  iniciativas  deportivas  y
recreativas;
(iii) Desarrollo de proyectos de interés cultural; 
(iv)    Actividades    de  protección  del  medio  ambiente,  incluyendo
conservación, recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de
recursos  naturales  renovables, especialmente en líneas de intervención
encaminadas   a  la  búsqueda  del  desarrollo  sostenible  mediante  la
preservación  del  agua, los recursos hídricos, la fauna y la flora, las
áreas    con    valor  biótico  y  abiótico  y  la  conservación  de  la
biodiversidad;
(v)  Incentivar  y  apoyar  actividades  de  orden  cívico, promoción de
líderes,  la  participación  ciudadana, el fomento de la democracia y el
adecuado ejercicio de la ciudadanía corporava;
(vi)  Actividades  orientadas al desarrollo de iniciativas para fomentar
la  ética,  los  valores  y la transparencia, incluyendo control social,
lucha contra la corrupción, construcción de paz y formación en valores;
(vii)  implementación  o  participación  en  programas  de  desarrollo y
mejoramiento de la infraestructura urbana que redunde en el mejoramiento
de  la  calidad  de  vida  de  comunidades;  (viii)  Realizar  aportes o
donaciones   a  otras  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que  igualmente
desarrollen  actividades  en  el  marco  del  artículo  359 del Estatuto
Tributario.

En  desarrollo  de  su  objeto y con el fin de operar los activos de que
dispone, la Fundación podrá desarrollar actividades vinculadas a:

(i)  la  acuacultura y todos los procesos relacionados con el desarrollo
de negocios hidrobiológicos y
(ii)  la  silvicultura  y extracción de madera, actividades forestales y
servicios  de  apoyo  a  la  silvicultura,  así  como  cualquier tipo de
actividades    agrícolas,  ganaderas  y  explotación  mixta  agrícola  y
pecuaria.

Igualmente, en desarrollo de su objeto la Fundación podrá 
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(i)  establecer  lazos  de alianza y cooperación con empresas, incluidas
las   empresas  del  Grupo  Empresarial  Argos,  comunidades,  entidades
públicas de carácter local, regional, nacional e internacional
(ii)  gestionar  aportes  con  entidades  nacionales  e internacionales,
públicas o privadas
(iii)   Otorgar  y  recibir  avales  para  participar  en  licitaciones,
concursos   o  convocatorias  públicas,  privadas,  o  público-privadas,
nacionales  e  internacionales,  individualmente o en conjunto con otras
entidades con o sin ánimo de lucro orientadas al desarrollo de su objeto
social;
(iv)  adquirir,  usufructuar,  gravar  o  limitar, donar, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles,
y enajenados;
(v) tomar y colocar dinero en mutuo 
(vi) aceptar legados y donaciones 
(vii)  dar  en  garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas
las  operaciones  de  crédito que le permitan obtener los fondos y otros
activos necesarios para el desarrollo del objeto social;
(viii)  girar,  extender,  endosar  letras,  cheques,  pagarés  y  demás
instrumentos negociables;
(ix) abrir y gestionar cuentas bancarias y de ahorro 
(x) renovar obligaciones y créditos; 
(xi) constituir apoderados judiciales y extrajudiciales y señalarles sus
obligaciones;
(xii)  transigir  o  someter a arbitramento o compromiso los negocios en
que tenga interés;
(xii)  en  general  celebrar o ejecutar toda clase de contratos, actos u
operaciones  sobre  bienes  muebles  e  inmuebles,  de  carácter civil o
comercial,  que  guarden  relación  de  medio  a fin con las actividades
desarrolladas por la Fundación.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:       $657.957.292.248,00

Por  extracto de acta número 79 del 7 de diciembre  de 2018, de la junta
directiva,  registrada  en  esta  Cámara  el 21 de enero  de 2019, en el
libro 1, bajo el número 107

                         REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACION  LEGAL:  Le  corresponde  al    Director  Ejecutivo  y su
suplente. El suplente lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales
o accidentales.

FUNCIONES. El Director Ejecutivo tendrá las siguientes funciones:

1.  Ejercer  la representación legal de la Fundación, y conferir poderes
especiales    para    representar    a    la    Fundación    judicial  o
extrajudicialmente, cuando así se requiera.
2. Autorizar con su firma todos los actos u operaciones correspondientes
a  sus objetivos misionales, de conformidad con lo previsto en las leyes
y en estos estatutos.
3.  Convocar  a  la Junta Directiva y al comité de Gestión Patrimonial a
las  reuniones  ordinarias, y a las reuniones extraordinarias, cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario,  y  hacer  las convocatorias del caso
cuando lo ordenen los estatutos o lo pida el Revisor Fiscal.
4.  Asistir  a las reuniones de la Junta Directiva y a las del Comité de
Gestión Patrimonial, con voz, pero sin voto.
5.  Rendir  a  la Junta Directiva y al Comité de Gestión Patrimonial los
informes que dichos órganos consideren pertinentes.
6.  Presentar  a  la  Junta Directiva las recomendaciones que realice el
Comité de Gestión Patrimonial, para su decisión.
7.  Celebrar  y  ejecutar todos los actos u operaciones relacionados con
los  objetivos  de la Fundación, de conformidad con lo previsto en estos
estatutos  y  las  normas  de  las  ESAL  hasta por una cuantía de 1.000
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes, requiriendo  autorización
de la Junta Directiva para actos o contratos superiores a esta suma.
8.  Presentar  para  aprobación  de  la  Junta  Directiva,  cada  año el
presupuesto  de  ingresos  y  egresos  de  la  Fundación,  la cuenta del
ejercicio  anterior  y  el  informe de las actividades desarrolladas, de
conformidad con las normas contables vigentes en Colombia. Tales cuentas
deberán llevar firma también del Revisor Fiscal.
9.  Representar  a  la Fundación en actos o reuniones necesarios para la
promoción,  divulgación  y  negociación de recursos convenientes para el
logro de sus objetivos.
10.  Presentar  a  la  Junta  el  plan  general  de trabajo de su objeto
misional.
11.  Presentar el informe de contabilidad del objeto misional a la Junta
Directiva  y  velar  por  la  recaudación  y  empleo de los fondos de la
Fundación.
12.  Elaborar  el inventario de los bienes de la Fundación conjuntamente
con el Revisor Fiscal.
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13.  Elaborar  reglamentos  internos  de  la Fundación, los cuales deben
someterse a la aprobación de la Junta Directiva.
14.  Tramitar los conflictos de interés que surjan en la Fundación y que
deban  ser de conocimiento de la Junta Directiva y del Comité de Gestión
Patrimonial
15.  Procurar  la calificación y el mantenimiento anual de la calidad de
Entidad Sin Animo de Lucro por parte de la DIAN y/del órgano competente.
16.  Preparar  y  presentar  para  aprobación  de la Junta Directiva, la
memoria  económica  en  la  que  da  cuenta  de  la gestión social de la
fundación en cumplimiento de la actividad meritoria.
17. Atender todas las actuaciones de la DIAN respecto de la condición de
ESAL y el cumplimiento de los requisitos legales.
18.   Administrar  las  asignaciones  permanentes  de  acuerdo  con  las
disposiciones  normativas  y controlar sus vigencias y disponibilidades.
En  caso  de  ser  necesario,  solicitar  a  la Junta  Directiva, previo
concepto    del   Comité  de  Gestión  Patrimonial,  las  autorizaciones
necesarias    para    utilizar  plazos  adicionales  para  invertir  las
asignaciones permanentes.
19.  Velar por el cumplimiento de los requisitos necesarios para que las
donaciones  realizadas  a  otras  ESAL  (beneficiarias)  cumplan  con el
propósito y beneficio de que prevé la Ley.
20.  Velar  porque  las  operaciones  realizadas  por  la Fundación sean
ejecutadas bajo la ley y eviten actos de elusión y abuso fiscal.
21.  Realizar  el registro Web y remisión de información que requiera la
DIAN anualmente para la calificación de ESAL.
22.  Emitir las certificaciones necesarias para sustentarse ante la DIAN
como ESAL.
23.  Las  demás  funciones que le fije la Junta Directiva o el Comité de
Gestión Patrimonial
24.  Proponer  a  la  Junta  Directiva  los  planes  de ejecución de los
excedentes  de  cada  periodo, así como las asignaciones permanentes, el
periodo  de la asignación y cuando se liquiden de manera parcial o total
estas  asignaciones,  indicar  como  y  cuanto  se debe disponer para el
objeto  social, dando cumplimiento a las normas tributarias relacionadas
con las ESAL.
25. Preparar para aprobación de la Junta Directiva el informe de memoria
económica  que  la  Fundación  debe  publicar  a  la DIAN respecto de la
gestión anual.
26.  Preparar  para  aprobación  de  la Junta Directiva la certificación
anual  que  acredite que la Fundación cumple con todos los requisitos de
ley para ser beneficiario de la exención de impuestos como ESAL
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LIMITACIONES,    PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS

Que  entre  las  funciones de la Junta Directiva está la de autorizar al
Director  Ejecutivo para la celebración de actos y contratos, cuyo monto
sea superior a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  número  95 del 10 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021,
con el No.574 del libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

DIRECTOR EJECUTIVO         CAMILO JOSÉ ABELLO VIVES   C.C.   80.418.493

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CAMILA VILLEGAS      C.C.   43.627.760
SUPLENTE                                

                          JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  CAMILO ABELLO VIVES             80.418.493
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  MAURICIO OSSA ECHEVERRI         98.555.559
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN ESTEBAN CALLE              70.566.038
                           RESTREPO                   
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  RICARDO SIERRA FERNÁNDEZ        98.543.561
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE MARIO VELÁSQUEZ           70.551.175
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                
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Por  Comunicación  del  14 de noviembre de 2018, del Representante Legal
Grupo  Argos  S.A.,  registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de diciembre de
2018, en el libro 1, bajo el número 4407.

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      KPMG S.A.S                      860.000.846-4
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  81  del 4 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 4 de abril de 2019, en el
libro 1, bajo el número 1023

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   CARLOS ALBERTO PULGARIN       1.039.451.046
                           JIMENEZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 29 de enero de 2020, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 30 de enero de 2020, en el libro 1, bajo
el número 224                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    YESSICA LORENA LOPERA         1.042.770.046
                           VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  1  de abril de 2019 de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 4 de abril de 2019, en el libro 1, bajo
el número 1023

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Acta No. 50, de agosto 18 de 2011, de la Junta Directiva, registrada 
inicialmente  en  la Cámara de Comercio de Barranquilla en octubre 28 de
2013  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro 1, bajo el número 4783, entre otras reformas, la entidad cambia su
denominación y en adelante se identificará así:
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                     FUNDACION PARA EL BENEFICIO

Acta No. 56, de octubre 11 de 2013, de la Junta Directiva, registrada 
inicialmente  en  la Cámara de Comercio de Barranquilla en octubre 28 de
2013  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro 1, bajo el número 4783, entre otras reformas, la entidad cambia su
domicilio de la ciudad de Barranquilla a la ciudad de Medellin.

Extracto  de  Acta  No.  63  del  11 de septiembre de 2015, de  la Junta
Directiva

Extracto de Acta No.65 del 19 de febrero de 2016, de la Junta Directiva,
registrada  en  esta  Cámara  de  Comercio el 28 de marzo de 2016, en el
libro  1o.,  bajo  el  No.851,  mediante  la cual se aprobó el cambio de
nombre de la entidad y en adelante se denominará:

                         FUNDACION GRUPO ARGOS

Acta  No.67  del  10  de  noviembre  de  2016,  de  la  Junta Directiva,
registrada  en  esta Cámara el 29 de diciembre de 2016, bajo el No.4531,
en el libro 9 del registro mercantil.

Extracto  de Acta No. 78, de noviembre 8 de 2018, de la Junta Directiva,
registrado  en  esta cámara de comercio el 13 de noviembre de 2018, bajo
el número 4227, del libro 1 de las entidades sin ánimo de lucro.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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SITUACION DE CONTROL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ: 015362-22 FUNDACION GRUPO ARGOS
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:  DISEÑAR,  PARTICIPAR  E  IMPLEMENTAR  TODO  TIPO DE
    INVESTIGACIONES   Y   PROYECTOS  ENFOCADOS  A  LA  BÚSQUEDA  DE
    ALTERNATIVAS QUE PROMUEVAN O FACILITEN LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL
    BENEFICIO GENERAL DE COMUNIDADES HUMANAS.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 1 Nro. 3202 24/12/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         437936 12 TEKIA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   IMPLEMENTACIÓN,   OPERACIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE
         PROYECTOS FORESTALES Y AGROFORESTALES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 1 Nro. 3202 24/12/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499
Actividad secundaria código CIIU: 0150

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $26,054,133,189.00
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 809009572-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 139057

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 19 DE 2002

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 14 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 95,683,799.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : MZ A CA 11

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3157933877

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : reneelopezroa1@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : MZ A CA 11

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

TELÉFONO 1 : 3157933877

CORREO ELECTRÓNICO : reneelopezroa1@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

reneelopezroa1@hotmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 OTORGADA POR NOTARIA QUINTA DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA

Actual.) CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE SOCIOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44117 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA POR CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE SOCIOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44117 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION

DE SOCIEDAD LIMITADA AL TIPO DE LAS SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-250 20030225 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-30421 20030325

EP-2015 20031119 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-31233 20031121

EP-894 20060522 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-34922 20060522

EP-498 20070320 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-36162 20070320

EP-1758 20070817 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-36865 20070821

AC-4 20110909 ASAMBLEA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44117 20110920

AC-4 20110909 ASAMBLEA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44118 20110920

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS EN TODAS

LAS ÁREAS, DE IGUAL MANERA LA INT ERVENT ORIA, CONSULTORIA Y ASESORÍA EN TODAS LAS

ÁREAS.  ELABORAR,  GESTIONAR APOYAR Y DESARROLLAR PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS, LA GENERACIÓN DE EMPLEO, LA DOTACIÓN, CONSTRUCCIÓN

DE ESTABLECIMIENTOS QUE CORRESPONDAN A LOS SECTORES DE  EDUCACIÓN,  SALUD  CULTURA, 

TURISMO,  RECREACIÓN,  DEPORTE, COMERCIO, PRODUCCIÓN, MEDIO AMBIENTE  Y  EN  GENERAL 

TODOS  LOS SECTORES. IGUALMENT E  PODRÁ  OFRECER  SERVICIOSADMINISTRATIVOS, CONTABLES

DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS EN TODAS LAS  ÁREAS, EN ASPECTOS FINANCIEROS DE

MERCADEO, JURÍDICO, DE ADMINISTRACIÓN DE TODA CLASE DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL ORDEN  INTERNACIONAL, NACIONAL, REGIONAL O LOCAL.

ADEMÁS PODRÁ COMPRAR Y VENDER TODA CLASE DE MATERIALES  PARA  LA CONSTRUCCIÓN,  

ELÉCTRICOS,   MATERIAL    VEGETAL,    DOTACIONES HOSPITALARIAS, DOTACIONES PARA

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, SALUD CULTURA Y RECREACIÓN, Y TODAS LAS DOTACIONES EN

GENERAL .COMPRA Y VENTA DE MINUTOS DE CELULAR  Y  TELECOMUNICACIONES  EN  GENERAL,

INTERNET. PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES PODRÁ:  PLANEAR, GESTIONAR, PROMOVER,

DESARROLLAR, INTERMEDIAR, DIRIGIR, EJECUTAR, ASESORAR, CONSTRUIR, CONSULTAR Y REALIZAR

 CONVENIOS,  CONTRATAR INDIVIDUALMENTE, EN UNIÓN TEMPORAL, EN CONSORCIO O EN

ASOCIACIÓN CON OTRAS PERSONAS NATURALES,  JURÍDICAS  O  ENTIDADES  PRIVADAS TANTO  

DEL   ORDEN   MUNICIPAL,   DEPARTAMENTAL   NACIONAL    E INTERNACIONAL;  PARA  LA 

DIRECCIÓN  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS, CONSULTORÍAS E INTERVENTORIAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 100.000.000,00 100,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 80.000.000,00 80,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 80.000.000,00 80,00 1.000.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO  DE 

UNA  PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN   TENDRÁ UN SUPLENTE,

DESIGNADO PARA  UN  TÉRMINO   DE CINCO AÑOS O PRORROGABLE SEGÚN LO DETERMINE LA

ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 DE NOTARIA QUINTA DE IBAGUE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LOPEZ ROA RENEE CC 93,369,289

CERTIFICA
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REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 DE NOTARIA QUINTA DE IBAGUE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE GARRIDO GUAYABO ELDER JOSE CC 93,375,496

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL

LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,  ADMINISTRADA   Y  REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS  POR  EL  REPRESENTANTE    LEGAL,  QUIEN NO   TENDRÁ  RESTRICCIONES  DE 

CONTRATACIÓN  POR   RAZÓN DE LA NATURALEZA   NI DE LA CUANTÍA  DE  LOS  ACTOS  QUE    

CELEBRE. POR  LO  TANTO,  SE   ENTENDERÁ QUE  EL   REPRESENTANTE    LEGAL PODRÁ

CELEBRAR  O  EJECUTAR   TODOS  LOS  ACTOS  Y   CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  

SOCIAL   O    QUE   SE   RELACIONEN DIRECTAMENTE  CON  LA   EXISTENCIA   Y   EL  

FUNCIONAMIENTO  DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR

EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA  POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE  LEGAL  Y  A   LOS   DEMÁS ADMINISTRADORES DE

LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O

MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS  POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE  DE  LA 

SOCIEDAD  AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES

PERSONALES. 

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1566 DEL 12 DE AGOSTO DE 2009 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 5 CIVIL

MUNICIPAL, DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11498 DEL

LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 2010, EMBARGO DE LAS CUOTAS DE

INTERES SOCIAL QUE POSEE RENE LOPEZ ROA EN LA SOCIEDAD

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CONSTRUCCIONES L & G

MATRICULA : 139210

FECHA DE MATRICULA : 20020322

FECHA DE RENOVACION : 20200914

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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DIRECCION : MZ A CA 11

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 3157933877

CORREO ELECTRONICO : reneelopezroa1@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 95,683,799

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 11500, FECHA: 20100208, ORIGEN: JUZGADO 7 CIVIL

MUNICIPAL, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 16449, FECHA: 20150609, ORIGEN: ALCALDIA DE IBAGUE,

NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 19020, FECHA: 20170825, ORIGEN: DIAN, NOTICIA: EMBARGO
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
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ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación KGF1PBjk84 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Consultado por: IMPULSO JURIDICO S A S 2021/04/23 3.45 PM

Yuli Alejandra Giraldo giraldo-1020487324

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Lopez Roa Renee  - C.C. 93369289

VIGENTE IBAGUE 02-SEP-85

MASCULINO Actividad Económica AsalariadosCIIU 0010

Rango Edad 46-55

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 CL 62 8 151 PRADO NORTE - LAB IBAGUE TOLIMA AGO - 2013 3URB 2FEB - 2021 SUS

2 KR 7 60 21 DISTRITO 60 APTO 50 - RES IBAGUE TOLIMA ABR - 2014 16URB 1ENE - 2019 SUS

3 KR 7 60 21 ED DISTRITO 60 OF 4 - LAB IBAGUE TOLIMA MAY - 2010 3URB 1MAR - 2021 SUS

4 KR 7 60 21 BR LIMONAR OF 418 - RES - LAB - CRR IBAGUE TOLIMA ENE - 2016 7URB 1MAR - 2021 SUS

5 MZ TO CA 1 URB HC PIEDRAPINTAD - RES - CRR IBAGUE TOLIMA ABR - 2016 2URB 1ENE - 2021 SUS

6 MZ C CA 20 PRADOS DEL NORTE - LAB IBAGUE TOLIMA ABR - 2016 1URB 1ENE - 2021 SUS

7 KR 24 64 A 32 ESTUDIO - CRR IBAGUE TOLIMA SEP - 2008 1URB 1FEB - 2009 SUS

8 CECO LA QUINTA OF 284 - LAB IBAGUE TOLIMA JUL - 2010 3URB 2FEB - 2021 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Sep 19 Oct 19 Ene 21Dic 19Jul 19Jun 19 Feb 21Dic 20Nov 19 Ene 20 Jun 20 Ago 20Ago 19 May 20May 19 Sep 20 Mar 21Jul 20 Nov 20Mar 20 Abr 20 Oct 20Abr 19 Feb 20Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS
# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 2664391 LAB IBAGUE TOLIMA AGO - 2013 FEB - 2021 2 1 SUS

2 5782746230 RES IBAGUE TOLIMA JUL - 2015 MAR - 2021 36 1 SUS

3 2661958 LAB IBAGUE TOLIMA FEB - 2006 ENE - 2021 4 1 SUS

4 582717087 LAB IBAGUE TOLIMA JUL - 2013 MAR - 2021 18 1 SUS

5 2621988 LAB IBAGUE TOLIMA DIC - 2012 MAR - 2021 1 1 SUS

6 2684391 LAB IBAGUE TOLIMA SEP - 2012 JUL - 2013 1 1 SUS

7 2834019 LAB PIEDRAS TOLIMA SEP - 2009 OCT - 2015 1 1 SUS

8 2747418 LAB IBAGUE TOLIMA AGO - 2009 ABR - 2015 1 1 SUS

9 2741934 RES - LAB IBAGUE TOLIMA JUL - 2008 ABR - 2009 2 1 SUS

10 2746004 RES - LAB BOGOTA, D.C. BOGOTA, D.C. MAR - 2002 JUN - 2008 3 2 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3157933877 MAY - 2010 FEB - 2021 41 9 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 rennelopezr@hotmail.com NOV - 2014 FEB - 2021 3 SUS

2 reneelopezroa1@hotmail.com ENE - 1961 MAR - 2021 11 SUS

3 ana.maria_lopez@hotmail.com ENE - 2017 MAR - 2021 1 SUS

4 reenelopezroa1@hotmail.com MAY - 2015 FEB - 2021 8 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva
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DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: IMPULSO JURIDICO S A S 2021/04/23 3.43 PM

Yuli Alejandra Giraldo giraldo-1020487324

INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Garrido Guayabo Elder Jose  - C.C. 93375496

VIGENTE IBAGUE 09-JUN-87

MASCULINO Actividad Económica ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORIA TECNICA

CIIU 7110

Rango Edad 46-55

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 KR 7 67 57 BL 51 APTO 202 - RES - LAB - CRR IBAGUE TOLIMA NOV - 2006 10URB 3MAR - 2021 SUS

2 CL 77 A 7 A SUR TO A APTO 301 - LAB IBAGUE TOLIMA NOV - 2019 1URB 1MAR - 2021 SUS

3 KR 5 29 32 CC LA QUI A OF 284 - LAB IBAGUE TOLIMA NOV - 2006 4URB 1ENE - 2021 SUS

4 KR 7 67 57 OCOBOS BL 51 ET 5 A - RES - LAB - CRR IBAGUE TOLIMA AGO - 1995 52URB 3MAR - 2021 SUS

5 CL 7 4 14 BR EL PUERTO - RES - LAB - CRR PURIFICACION TOLIMA MAY - 1999 4URB 2FEB - 2021 SUS

6 KR 5 5 45 BR EL PUERTO - RES - CRR PURIFICACION TOLIMA MAR - 2001 2URB 1NOV - 2001 SUS

7 OTR CE CIAL - RES - CRR IBAGUE TOLIMA ABR - 2008 2URB 1MAR - 2021 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Sep 19 Oct 19 Ene 21Dic 19Jul 19Jun 19 Feb 21Dic 20Nov 19 Ene 20 Jun 20 Ago 20Ago 19 May 20May 19 Sep 20 Mar 21Jul 20 Nov 20Mar 20 Abr 20 Oct 20Abr 19 Feb 20Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS
# Orden Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 5157187 LAB IBAGUE TOLIMA NOV - 2019 MAR - 2021 1 1 SUS

2 2740163 LAB IBAGUE TOLIMA NOV - 2006 JUN - 2020 7 3 SUS

3 2779178 RES IBAGUE TOLIMA ENE - 2015 MAR - 2021 2 1 SUS

4 2664391 RES IBAGUE TOLIMA NOV - 2006 ENE - 2021 4 1 SUS

5 2779128 RES IBAGUE TOLIMA DIC - 2013 DIC - 2017 3 1 SUS

6 2280134 RES IBAGUE TOLIMA AGO - 1995 FEB - 2021 16 2 SUS

7 2657690 RES PURIFICACION TOLIMA MAY - 1999 FEB - 2021 1 1 SUS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3172895163 ENE - 2015 MAR - 2021 2 1 SUS

2 3157927187 DIC - 2013 MAR - 2021 6 2 SUS

3 3152597855 SEP - 2012 JUN - 2020 1 1 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 elderjose95@hotmail.com NOV - 2006 MAR - 2021 10 SUS

2 elderjose@telecom.com.co DIC - 2015 JUN - 2020 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva

15:43:42  12021/04/23 Página 1 deYuli Alejandra Giraldo giraldo-
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

RESPUESTA OFICIO 11001310301020160020900  1  

Mié 18/08/2021 4:55 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 18/08/2021 4:50 PM

******************************************** Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus, por lo cual consideramos se encuentra libres de virus o cualquier anomalía que pueda
afectar a terceros, sin embargo, el destinatario debe verificar con sus propias protecciones que ellos no están afectados por virus u otros defectos, en cuyo caso, el remitente no asume responsabilidad
alguna por el recibo, transmisiòn y uso de éste material. *******************************************

 
 
Buen día, con el propósito de atender lo solicitado, adjuntamos el documento del asunto.
 
Adicionalmente informamos que cualquier inquietud será atendida en el correo Embargos Captación EmbargosCaptacion@bancoavvillas.com.co
 
Cordialmente,
 
Alizon Dayana Ramirez Bermudez
Auxiliar Especializado
ramirezad@bancoavvillas.com.co
 

Jefatura Soporte Operativa de Embargos
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología
Tel.: (57 1) 407 0077 Ext.: 48277
Banco AV Villas
Bogotá, Colombia

 
 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alizon Dayana Ramirez Bermudez <ramirezad@bancoavvillas.com.co>
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A
Alizon Dayana Ramirez Bermudez <ramirezad@bancoavvillas.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Embargo Oficio No. 275 16 de Mayo de 2021 STICKER 91111100853945 DR  1  

Mar 17/08/2021 3:58 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 17/08/2021 3:43 PM

 
 
Buen día
 
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no responderlo.
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del correo
electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de
firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (institucional) del juzgado o entidad.
 
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emitidas, en cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.
 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
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91111100853945.PDF
66 KB 
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U I CC2015 
	 Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
A rea Operativa de Clientes y Embargos 

91111100853945 

Bogotá D.C..1 de Julio de 2021 AOCE - 2021 - 10207 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

  

   

1 111111111111111 111,1111111111111 

Señores (J 
011 CIVIL 
CARRERA 
BOGOTA, 

ASUNTO: 

zgado/Ente Coactivo): 
IRCUITO BOGOTA D.C. 

# 14 - 33 P1 
).C. - DISTRITO CAPITAL 

Embargo Oficio No. 275 16 de Mayo de 2021 

Respetado Señores: 

En respues a al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de d'entes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) n su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vín ulos con los productos antes mencionados, por tanto con fecha 1 de Julio de 
2021 se ma erializó la orden de embargo así: 

  

No.RESOL./EXPEDIENTE LIMITE 	VALOR 
MEDIDA 	DEBITADO 

11001310301020160020900 199,000,000.00 0.00 

11001310301020160020900 199,000,000.00 0.00 

DEMANDADO 	ID 

LOPEZ ROA R NEE 	93369289 

CONSTRUCCI NES L Y 8090095727 
G LTDA 

   

El anterior mbargo no generó titulo judicial, debido a que el demandado no cuenta con 
recursos, a icionalmente existen otros embargos aplicados con anterioridad por lo tanto, 
la orden de embargo continúa vigente en el sistema del Banco y en la medida que la 
cuenta disp nga de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad. 
De corresp nder el embargo sobre un producto específico, diferente a los antes citados, 
agradecem s indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial a 
realizar. 

------C4?rdialmen e, 

DAN 
Profesi 

RQ_QUEV 
niversitario 

QUEVEDO 

Procesó.  sballenb 
Revisado Por. DA IEL ARTURO QUEVEDO QUEVEDO 

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C. 5 71 5948500 resto del País 01 8000 91 500 
servicio.clienteca bancoaorario.aov.co  - www.bancoaórario.00v.co. NIT. 800.037.800-8. 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Memorial proceso ejecutivo 11001310301020160020900  1  

Lun 26/07/2021 9:23 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de dirjuridica@impulsojuridico.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/07/2021 8:00 AM

Buenos Días, 

Me permito enviar en archivo adjunto, memorial dirigido al proceso ejecutivo conexo 2016-209.

Quedo atenta a la confirmación de recibido.

Muchas gracias por la atención prestada.

Saludos.

--  
ESTEFANÌA DUQUE MARTÌNEZ
Abogada
IMPULSO JURÍDICO S.A.S.
Celular: 302 432 08 83
Dirección: Calle 99 # 68 - 44 Medellin
www.impulsojuridico.co
Medellín-Colombia

El presente correo contiene archivos que son confidenciales y seguros, los cuales podrían contener información privilegiada y reservada de IMPULSO JURIDICO S.A.S., para el uso exclusivo de su
destinatario. Si usted llega a recibir por error un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo de cualquier forma. En aras de garantizar su derecho
constitucional de Habeas Data, le informamos que de conformidad con lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales Ley 1581 de 2012 y siendo encargados del tratamiento de
dichos datos, usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas
de mensajes en los cuales usted se encuentre, salvo estipulación legal. Cualquier situación anómala en cuanto al tratamiento de sus datos, puede ser comunicada al correo electrónico:
administrativo@impulsojuridico.co y a los números telefónicos (4)3222732 Y (4)2506522.



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  dirjuridica



Responder Reenviar

EM
Estefania Duque M. <dirjuridica@impulsojuridico.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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SEÑOR  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
DEMANDANTE: CONSORCIO UBAMUX 2013 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 
RADICADO:      11001310301020160020900 

ASUNTO:           APORTA RESULTADO NOTIFICACIÓN  
                           ELECTRÓNICO 
 
 
ESTEFANÍA DUQUE MARTÌNEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Medellín, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, me 
permito aportar ante el despacho judicial entonces el envío de la notificación 
electrónica del demandado  ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO de  acuerdo 
a lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P. y en el artículo 8 del decreto 
806 de 2020  al correo electrónico consultado por centrales de información:  
elderjose95@hotmail.com y del cual se obtiene constancia de lectura. 

Me permito entonces aportar las correspondientes constancias y solicito sea 

tenida en cuenta la presente diligencia de notificación, para los fines 

pertinentes dentro del proceso. 

 

Atentamente, 

 

                      

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 



       
 

 

 

 

 



       

 

 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura                                      No. Consecutivo 

Sala Administrativa                                                                         

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
DILIGENCIA DE  

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Fecha de elaboración                         

16 de julio de 2021 
Señor:                            Fecha: 
ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO.                                           DD    MM    AAAA        
elderjose95@hotmail.com 
Ibagué                                                                                ___ / ___  / _______ 
                                                                                                       Servicio Postal Autorizado 
                                                                                                                                                                                                                     
                                                  
             
No. de Radicación del proceso           Naturaleza del proceso                         Fecha providencia 

                                                                                                                                           DD/ MM /AAA              
11001310301020160020900         /        Ejecutivo Conexo de Mayor Cuantía     /      16 /  04  /   2021 

     

    Demandante                                                                           Demandado                              

 FUNDACIÓN GRUPO ARGOS               /            ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO Y OTROS 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta dependencia 

a través de la siguiente dirección electrónica: 

 

 

Le comunico la existencia del mencionado proceso que se tramita en este despacho judicial, donde se 
Libro mandamiento de pago. Le advertimos que la notificación del mismo se entenderá surtida al 
finalizar los dos días siguientes al de la fecha de entrega de este aviso y luego de esto, es decir al día 
siguiente, contara con cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Anexo copia del Mandamiento de Pago (1) y escrito de demanda (1) que se notifica  
 

Empleado Responsable                   Parte Interesada 

 

Nombres y apellidos     ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  

C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 

  

                                                                                                                                                                      
_____________________     ______________________ 

Firma       Firma 

Nota: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE 

REQUIERE FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. 
Acuerdo 2235 de 2003 NP-01 

 

 

 

Calle 12 con Carrera 9ª- edificio Virrey Central- Bogotá 
 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

Ejecutivo conexo 2016-209  1  

Mar 15/12/2020 11:53 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de dirjuridica@impulsojuridico.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 15/12/2020 7:31 AM

Buenos Días,

Me permito enviar en archivo adjunto, solicitud ejecutiva conexa al proceso verbal 2016-209.

Quedo atenta a la confirmación de recibido.

Muchas gracias por la atención prestada.

Saludos.

--  
ESTEFANÌA DUQUE MARTÌNEZ
Dirección Jurídica
IMPULSO JURÍDICO S.A.S.
Celular: 302 432 08 83
Dirección: Carrera 84b # 7 - 95  Apto 1607
www.impulsojuridico.co
Medellín-Colombia

El presente correo contiene archivos que son confidenciales y seguros, los cuales podrían contener información privilegiada y reservada de IMPULSO JURIDICO S.A.S., para el uso exclusivo de su destinatario. Si usted llega a recibir por
error un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo de cualquier forma. En aras de garantizar su derecho constitucional de Habeas Data, le informamos que de conformidad con lo
establecido por la disposición de Protección de Datos Personales Ley 1581 de 2012 y siendo encargados del tratamiento de dichos datos, usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la rectificación, actualización, inclusión o
supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de mensajes en los cuales usted se encuentre, salvo estipulación legal. Cualquier situación anómala en cuanto al tratamiento de sus datos, puede ser
comunicada al correo electrónico: administrativo@impulsojuridico.co y a los números telefónicos (4)3222732 Y (4)2506522.

J
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EM
Estefania Duque M. <dirjuridica@impulsojuridico.co>
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EJECUTIVO CONEXO 2016-20…
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SEÑOR  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
DEMANDANTE: CONSORCIO UBAMUX 2013 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 
RADICADO:      11001310301020160020900 
ASUNTO:          SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ, mayor y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional Nº 231.918 del C.S. de la J., obrando en 
calidad de apoderada de FUNDACIÓN GRUPO ARGOS legalmente 
constituida e identificada con Nit No. 890.105.669-8, representada 
legalmente por la señora ANA MERCEDES VILLEGAS MEJÍA, mayor de 
edad, domiciliada en Medellín e identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.034.387,  en forma respetuosa me dirijo a usted con el fin de solicitar la  
ejecución de la sentencia y fallo en segunda instancia emitido por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL el pasado 21 de agosto 
de 2019 en proceso VERBAL, el cual fue instaurado por la sociedad 

CONSTRUCCIONES L & G  S.A.S., sociedad legalmente constituida, 
identificada con NIT. No.809.009.572-7, con domicilio en la ciudad de 
Ibagué, por el señor ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO mayor de edad e 
identificado con C.C. No. 93.375.496 con domicilio en la ciudad de Bogotá y 
por el señor RENE LOPEZ ROA, mayor de edad e identificado con C.C. No. 
93.369.289 con domicilio en la ciudad de Bogotá quienes juntos conforman 
el CONSORCIO UBAMUX 2013, para que se libre mandamiento de pago 
en favor de mi representada por concepto de la condena en costas y 
agencias en derecho fijadas tanto por el juez de primera y de segunda 
instancia, de conformidad con los siguientes: 

 
HECHOS 

PRIMERO: El día 24 de mayo de 2016, en este despacho judicial se admite 
demanda verbal instaurada por los integrantes del CONSORCIO UBAMUX 
2013 en contra de la FUNDACIÓN GRUPO ARGOS en el cual se pretendía 
demostrar el incumplimiento de mi prohijada respecto del contrato C10-006-
2013-701. 

SEGUNDO: El día 21 de agosto de 2019 se emitió fallo por parte del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL en el que se confirma 
sentencia en primera instancia dictada por este despacho judicial en el 
presente proceso VERBAL, en el cual se condena en costas y agencias en 
derecho a las demandantes y tal decisión se mantiene mediante la 
aprobación de la liquidación del crédito, la cual fue notificada por estados 
del 23 de octubre de 2019. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto de obedezca la decisión del 

superior y en firme la liquidación del crédito no se recibe constancia de pago 



            
de las costas y agencias en derecho a través de las cuentas del despacho 

judicial. 

CUARTO: Los integrantes del CONSORCIO UBAMUX a la fecha no presentan 
una solución de pago de manera voluntaria. 

 

QUINTO: Este expediente judicial se encuentra archivado. 

 

SEXTO: La FUNDACIÓN GRUPO ARGOS me ha conferido poder para 
iniciar y llevar hasta su culminación el presente proceso ejecutivo. 

 

PETICIONES 
 

Con base en los hechos expuestos Señor Juez, y siguiendo el trámite del 
proceso ejecutivo conexo, le solicito se profiera mandamiento de pago en 
contra de la sociedad CONSTRUCCIONES L & G S.A.S., contra el señor 
ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO y contra el señor RENE LOPEZ ROA 
y en favor de mi representada FUNDACIÓN GRUPO ARGOS, por los 
siguientes conceptos: 

PRIMERA: Por la suma fijada por el despacho judicial por concepto de 
costas y agencias en derecho, generadas en primera y segunda instancia.  
 
SEGUNDA: Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo 884 del Código de Comercio modificado por la ley 510 
del 1999, desde que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
TERCERA: Se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 
en derecho. 
 
CUARTA: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que 

los demandados posean en los diferentes bancos y entidades financieras: 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO BBVA 

BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR.  

QUINTA: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento 

de comercio, y de la unidad de negocios de la demanda 

CONSTRUCCIONES L & G S.A.S. bajo matrícula Nº 139210, denominado 

CONSTRUCCIONES L & G ubicado en la ciudad de Ibagué. Por lo tanto, 

ruego oficiar al secretario de la Cámara de Comercio de Ibagué, para que 

tome atenta nota de lo aquí solicitado. Asimismo, para que este despacho 

proceda a librar el despacho comisorio y nombrar el secuestre respectivo. 

SEXTA: Solicito señor Juez se desarchive el presente proceso verbal, el cual 

se encuentra ubicado en el paquete 191 de los procesos terminados de 

2019, todo lo anterior a fin de dar trámite a la presente solicitud. 



            
 

ANEXOS 

• Poder a mi conferido 

• Arancel judicial para desarchivo de proceso 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

Es usted competente Señor juez en razón de la naturaleza del proceso, la 

cuantía que considero menor y de conformidad con el artículo 306 del C.G.P. 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS 
 
APODERADA: Calle 99 # 68 – 44 Medellín, Teléfono: 302 432 08 83 
Correo electrónico: dirjuridica@impulsojuridico.co 
 
Cordialmente, 

                

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            

 

 

 

 

 

 

 

 



            
 

 

 

 



            

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160020900 

 

Como quiera que la anterior solicitud que antecede cumple con las 

exigencias legales establecidas en los artículos 305, 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de la Fundación Grupo Argos contra (1) Eder José Garrido Guayabo, 

(2) René López Roa y (3) Construcciones L&G S.A.S., de la siguiente 

manera:  

 
1.1. $99´500.000 M/Cte., por concepto de costas procesales a las que fue 

condenada la parte demandante en sede de primera y segunda instancia 

[sentencias del ocho de febrero y 21 de agosto de 2019], las cuales fueron liquidadas 

por la Secretaría y aprobadas en auto de 22 de octubre de 2019. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde la 

fecha de su exigibilidad y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 
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TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

PARÁGRAFO: REQUERIR, para efectos de lo anterior, a la apoderada de 

la ejecutante para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

allegue certificados de existencia y representación legal de la Fundación 

Grupo Argos y de Construcciones L & G S.A.S., expedidos en un término no 

mayor a treinta días, así mismo, informe las direcciones, tanto físicas como 

electrónicas, actualizadas de las personas naturales ejecutadas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-209 (2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
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En atención a la solitud elevada por la apoderada actora y, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o que a cualquier otro título 

posean los ejecutados en las entidades referidas en el documento No. 2 del 

expediente digital.  

 

Limítese la medida a la suma de $199´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio circular conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del 

artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

Una vez se de cumplimiento a lo ordenado en auto de esta misma fecha, 

procederá el Despacho a pronunciarse sobre la medida cautelar de embargo 

del establecimiento de comercio propiedad de la sociedad demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-209 (2)  































































































































































            
 

SEÑOR  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO CONEXO 
DEMANDANTE: CONSORCIO UBAMUX 2013 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 
RADICADO:      11001310301020160020900 
ASUNTO:          SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ, mayor y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional Nº 231.918 del C.S. de la J., obrando en 
calidad de apoderada de FUNDACIÓN GRUPO ARGOS legalmente 
constituida e identificada con Nit No. 890.105.669-8, representada 
legalmente por la señora ANA MERCEDES VILLEGAS MEJÍA, mayor de 
edad, domiciliada en Medellín e identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.034.387,  en forma respetuosa me dirijo a usted con el fin de solicitar la  
ejecución de la sentencia y fallo en segunda instancia emitido por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL el pasado 21 de agosto 
de 2019 en proceso VERBAL, el cual fue instaurado por la sociedad 

CONSTRUCCIONES L & G  S.A.S., sociedad legalmente constituida, 
identificada con NIT. No.809.009.572-7, con domicilio en la ciudad de 
Ibagué, por el señor ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO mayor de edad e 
identificado con C.C. No. 93.375.496 con domicilio en la ciudad de Bogotá y 
por el señor RENE LOPEZ ROA, mayor de edad e identificado con C.C. No. 
93.369.289 con domicilio en la ciudad de Bogotá quienes juntos conforman 
el CONSORCIO UBAMUX 2013, para que se libre mandamiento de pago 
en favor de mi representada por concepto de la condena en costas y 
agencias en derecho fijadas tanto por el juez de primera y de segunda 
instancia, de conformidad con los siguientes: 

 
HECHOS 

PRIMERO: El día 24 de mayo de 2016, en este despacho judicial se admite 
demanda verbal instaurada por los integrantes del CONSORCIO UBAMUX 
2013 en contra de la FUNDACIÓN GRUPO ARGOS en el cual se pretendía 
demostrar el incumplimiento de mi prohijada respecto del contrato C10-006-
2013-701. 

SEGUNDO: El día 21 de agosto de 2019 se emitió fallo por parte del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL en el que se confirma 
sentencia en primera instancia dictada por este despacho judicial en el 
presente proceso VERBAL, en el cual se condena en costas y agencias en 
derecho a las demandantes y tal decisión se mantiene mediante la 
aprobación de la liquidación del crédito, la cual fue notificada por estados 
del 23 de octubre de 2019. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto de obedezca la decisión del 

superior y en firme la liquidación del crédito no se recibe constancia de pago 



            
de las costas y agencias en derecho a través de las cuentas del despacho 

judicial. 

CUARTO: Los integrantes del CONSORCIO UBAMUX a la fecha no presentan 
una solución de pago de manera voluntaria. 

 

QUINTO: Este expediente judicial se encuentra archivado. 

 

SEXTO: La FUNDACIÓN GRUPO ARGOS me ha conferido poder para 
iniciar y llevar hasta su culminación el presente proceso ejecutivo. 

 

PETICIONES 
 

Con base en los hechos expuestos Señor Juez, y siguiendo el trámite del 
proceso ejecutivo conexo, le solicito se profiera mandamiento de pago en 
contra de la sociedad CONSTRUCCIONES L & G S.A.S., contra el señor 
ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO y contra el señor RENE LOPEZ ROA 
y en favor de mi representada FUNDACIÓN GRUPO ARGOS, por los 
siguientes conceptos: 

PRIMERA: Por la suma fijada por el despacho judicial por concepto de 
costas y agencias en derecho, generadas en primera y segunda instancia.  
 
SEGUNDA: Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo 884 del Código de Comercio modificado por la ley 510 
del 1999, desde que se incurrió en mora, hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
TERCERA: Se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 
en derecho. 
 
CUARTA: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que 

los demandados posean en los diferentes bancos y entidades financieras: 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO BBVA 

BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR.  

QUINTA: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento 

de comercio, y de la unidad de negocios de la demanda 

CONSTRUCCIONES L & G S.A.S. bajo matrícula Nº 139210, denominado 

CONSTRUCCIONES L & G ubicado en la ciudad de Ibagué. Por lo tanto, 

ruego oficiar al secretario de la Cámara de Comercio de Ibagué, para que 

tome atenta nota de lo aquí solicitado. Asimismo, para que este despacho 

proceda a librar el despacho comisorio y nombrar el secuestre respectivo. 

SEXTA: Solicito señor Juez se desarchive el presente proceso verbal, el cual 

se encuentra ubicado en el paquete 191 de los procesos terminados de 

2019, todo lo anterior a fin de dar trámite a la presente solicitud. 



            
 

ANEXOS 

• Poder a mi conferido 

• Arancel judicial para desarchivo de proceso 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

Es usted competente Señor juez en razón de la naturaleza del proceso, la 

cuantía que considero menor y de conformidad con el artículo 306 del C.G.P. 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS 
 
APODERADA: Calle 99 # 68 – 44 Medellín, Teléfono: 302 432 08 83 
Correo electrónico: dirjuridica@impulsojuridico.co 
 
Cordialmente, 

                

ESTEFANÍA DUQUE MARTÍNEZ  
C.C. No. 1.020.432.993 de Bello 
T.P. No. 231.918 del C. S. de la J. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            

 

 

 

 

 

 

 

 



            
 

 

 

 



            

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160020900 

 

Como quiera que la anterior solicitud que antecede cumple con las 

exigencias legales establecidas en los artículos 305, 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de la Fundación Grupo Argos contra (1) Eder José Garrido Guayabo, 

(2) René López Roa y (3) Construcciones L&G S.A.S., de la siguiente 

manera:  

 
1.1. $99´500.000 M/Cte., por concepto de costas procesales a las que fue 

condenada la parte demandante en sede de primera y segunda instancia 

[sentencias del ocho de febrero y 21 de agosto de 2019], las cuales fueron liquidadas 

por la Secretaría y aprobadas en auto de 22 de octubre de 2019. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde la 

fecha de su exigibilidad y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 
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TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

PARÁGRAFO: REQUERIR, para efectos de lo anterior, a la apoderada de 

la ejecutante para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

allegue certificados de existencia y representación legal de la Fundación 

Grupo Argos y de Construcciones L & G S.A.S., expedidos en un término no 

mayor a treinta días, así mismo, informe las direcciones, tanto físicas como 

electrónicas, actualizadas de las personas naturales ejecutadas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 053 hoy 19 DE 
ABRIL DE 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-209 (2)  
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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  FUNDACION GRUPO ARGOS

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890105669-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-015362-22
Fecha inscripción:                   03 de Diciembre de 2013
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 15 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43  B  1  A  SUR 128EDIFICIO
                                   SANTILLANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                amvillegas@grupoargos.com
                                   notificaciones@fungrupoargos.com
Teléfono comercial 1:              3198760
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43 B 1 A SUR 128 EDIFICIO
                                      SANTILLANA
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   acano@grupoargos.com
                                      notificaciones@fungrupoargos.com
Teléfono para notificación 1:         3198760
Teléfono para notificación 2:         3147528536
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  FUNDACION  GRUPO  ARGOS  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que mediante Certificado Especial No.39 del 04 de junio de
2003,  expedido  en  Barranquilla  por  la Gobernación del Atlantico, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en el artículo 7o., del Decreto 0427 de
marzo  5  de  1996, en el cual se indica el reconocimiento de personería
jurídica  según Resolución No.1229  del 20, de octubre de 1972, inscrito
inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Barranquilla en agosto 6 de
2003  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro  1,  bajo  el  número 4783, se constituyó una entidad sin ánimo de
lucro  denominada:

FUNDACION  PARA  EL  BENEFICIO  SOCIAL  DE LOS EMPLEADOS DE CEMENTOS DEL
CARIBE S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  según  Extracto  de  Acta No.79, del 07 de diciembre de 2018, de la
Junta Directiva, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de
2019,  en el libro 1o., bajo el No.107, la entidad FUNDACION GRUPO ARGOS
(015362-22)  absorbe  a  las  entidades  FUNDACION  CELSIA (000697-22) y
FUNDACIÓN ARGOS (009856-22).

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO. La Fundación se dedicará a las siguientes actividades:
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Diseñar,  participar  e  implementar  todo  tipo  de  investigaciones  y
proyectos  enfocados  a  la  búsqueda  de  alternativas  que promuevan o
faciliten  la  inclusión  social  y  el beneficio general de comunidades
humanas. Para lo cual podrá desarrollar las siguientes actividades:

(i)  Estructuración e implementación de proyectos educativos, incluyendo
actividades de promoción y apoyo a la expansión de cobertura y mejora de
la calidad de la educación,
(ii)   Actividades  de  fomento  y  apoyo  a  iniciativas  deportivas  y
recreativas;
(iii) Desarrollo de proyectos de interés cultural; 
(iv)    Actividades    de  protección  del  medio  ambiente,  incluyendo
conservación, recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de
recursos  naturales  renovables, especialmente en líneas de intervención
encaminadas   a  la  búsqueda  del  desarrollo  sostenible  mediante  la
preservación  del  agua, los recursos hídricos, la fauna y la flora, las
áreas    con    valor  biótico  y  abiótico  y  la  conservación  de  la
biodiversidad;
(v)  Incentivar  y  apoyar  actividades  de  orden  cívico, promoción de
líderes,  la  participación  ciudadana, el fomento de la democracia y el
adecuado ejercicio de la ciudadanía corporava;
(vi)  Actividades  orientadas al desarrollo de iniciativas para fomentar
la  ética,  los  valores  y la transparencia, incluyendo control social,
lucha contra la corrupción, construcción de paz y formación en valores;
(vii)  implementación  o  participación  en  programas  de  desarrollo y
mejoramiento de la infraestructura urbana que redunde en el mejoramiento
de  la  calidad  de  vida  de  comunidades;  (viii)  Realizar  aportes o
donaciones   a  otras  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que  igualmente
desarrollen  actividades  en  el  marco  del  artículo  359 del Estatuto
Tributario.

En  desarrollo  de  su  objeto y con el fin de operar los activos de que
dispone, la Fundación podrá desarrollar actividades vinculadas a:

(i)  la  acuacultura y todos los procesos relacionados con el desarrollo
de negocios hidrobiológicos y
(ii)  la  silvicultura  y extracción de madera, actividades forestales y
servicios  de  apoyo  a  la  silvicultura,  así  como  cualquier tipo de
actividades    agrícolas,  ganaderas  y  explotación  mixta  agrícola  y
pecuaria.

Igualmente, en desarrollo de su objeto la Fundación podrá 

Página:   3 de  11



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 23/04/2021 -  3:55:04 PM
 
                Recibo No.: 0021203497           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: atjlmdhYiMckLahG
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

(i)  establecer  lazos  de alianza y cooperación con empresas, incluidas
las   empresas  del  Grupo  Empresarial  Argos,  comunidades,  entidades
públicas de carácter local, regional, nacional e internacional
(ii)  gestionar  aportes  con  entidades  nacionales  e internacionales,
públicas o privadas
(iii)   Otorgar  y  recibir  avales  para  participar  en  licitaciones,
concursos   o  convocatorias  públicas,  privadas,  o  público-privadas,
nacionales  e  internacionales,  individualmente o en conjunto con otras
entidades con o sin ánimo de lucro orientadas al desarrollo de su objeto
social;
(iv)  adquirir,  usufructuar,  gravar  o  limitar, donar, dar o tomar en
arrendamiento o a otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles,
y enajenados;
(v) tomar y colocar dinero en mutuo 
(vi) aceptar legados y donaciones 
(vii)  dar  en  garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas
las  operaciones  de  crédito que le permitan obtener los fondos y otros
activos necesarios para el desarrollo del objeto social;
(viii)  girar,  extender,  endosar  letras,  cheques,  pagarés  y  demás
instrumentos negociables;
(ix) abrir y gestionar cuentas bancarias y de ahorro 
(x) renovar obligaciones y créditos; 
(xi) constituir apoderados judiciales y extrajudiciales y señalarles sus
obligaciones;
(xii)  transigir  o  someter a arbitramento o compromiso los negocios en
que tenga interés;
(xii)  en  general  celebrar o ejecutar toda clase de contratos, actos u
operaciones  sobre  bienes  muebles  e  inmuebles,  de  carácter civil o
comercial,  que  guarden  relación  de  medio  a fin con las actividades
desarrolladas por la Fundación.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:       $657.957.292.248,00

Por  extracto de acta número 79 del 7 de diciembre  de 2018, de la junta
directiva,  registrada  en  esta  Cámara  el 21 de enero  de 2019, en el
libro 1, bajo el número 107

                         REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACION  LEGAL:  Le  corresponde  al    Director  Ejecutivo  y su
suplente. El suplente lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales
o accidentales.

FUNCIONES. El Director Ejecutivo tendrá las siguientes funciones:

1.  Ejercer  la representación legal de la Fundación, y conferir poderes
especiales    para    representar    a    la    Fundación    judicial  o
extrajudicialmente, cuando así se requiera.
2. Autorizar con su firma todos los actos u operaciones correspondientes
a  sus objetivos misionales, de conformidad con lo previsto en las leyes
y en estos estatutos.
3.  Convocar  a  la Junta Directiva y al comité de Gestión Patrimonial a
las  reuniones  ordinarias, y a las reuniones extraordinarias, cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario,  y  hacer  las convocatorias del caso
cuando lo ordenen los estatutos o lo pida el Revisor Fiscal.
4.  Asistir  a las reuniones de la Junta Directiva y a las del Comité de
Gestión Patrimonial, con voz, pero sin voto.
5.  Rendir  a  la Junta Directiva y al Comité de Gestión Patrimonial los
informes que dichos órganos consideren pertinentes.
6.  Presentar  a  la  Junta Directiva las recomendaciones que realice el
Comité de Gestión Patrimonial, para su decisión.
7.  Celebrar  y  ejecutar todos los actos u operaciones relacionados con
los  objetivos  de la Fundación, de conformidad con lo previsto en estos
estatutos  y  las  normas  de  las  ESAL  hasta por una cuantía de 1.000
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes, requiriendo  autorización
de la Junta Directiva para actos o contratos superiores a esta suma.
8.  Presentar  para  aprobación  de  la  Junta  Directiva,  cada  año el
presupuesto  de  ingresos  y  egresos  de  la  Fundación,  la cuenta del
ejercicio  anterior  y  el  informe de las actividades desarrolladas, de
conformidad con las normas contables vigentes en Colombia. Tales cuentas
deberán llevar firma también del Revisor Fiscal.
9.  Representar  a  la Fundación en actos o reuniones necesarios para la
promoción,  divulgación  y  negociación de recursos convenientes para el
logro de sus objetivos.
10.  Presentar  a  la  Junta  el  plan  general  de trabajo de su objeto
misional.
11.  Presentar el informe de contabilidad del objeto misional a la Junta
Directiva  y  velar  por  la  recaudación  y  empleo de los fondos de la
Fundación.
12.  Elaborar  el inventario de los bienes de la Fundación conjuntamente
con el Revisor Fiscal.
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13.  Elaborar  reglamentos  internos  de  la Fundación, los cuales deben
someterse a la aprobación de la Junta Directiva.
14.  Tramitar los conflictos de interés que surjan en la Fundación y que
deban  ser de conocimiento de la Junta Directiva y del Comité de Gestión
Patrimonial
15.  Procurar  la calificación y el mantenimiento anual de la calidad de
Entidad Sin Animo de Lucro por parte de la DIAN y/del órgano competente.
16.  Preparar  y  presentar  para  aprobación  de la Junta Directiva, la
memoria  económica  en  la  que  da  cuenta  de  la gestión social de la
fundación en cumplimiento de la actividad meritoria.
17. Atender todas las actuaciones de la DIAN respecto de la condición de
ESAL y el cumplimiento de los requisitos legales.
18.   Administrar  las  asignaciones  permanentes  de  acuerdo  con  las
disposiciones  normativas  y controlar sus vigencias y disponibilidades.
En  caso  de  ser  necesario,  solicitar  a  la Junta  Directiva, previo
concepto    del   Comité  de  Gestión  Patrimonial,  las  autorizaciones
necesarias    para    utilizar  plazos  adicionales  para  invertir  las
asignaciones permanentes.
19.  Velar por el cumplimiento de los requisitos necesarios para que las
donaciones  realizadas  a  otras  ESAL  (beneficiarias)  cumplan  con el
propósito y beneficio de que prevé la Ley.
20.  Velar  porque  las  operaciones  realizadas  por  la Fundación sean
ejecutadas bajo la ley y eviten actos de elusión y abuso fiscal.
21.  Realizar  el registro Web y remisión de información que requiera la
DIAN anualmente para la calificación de ESAL.
22.  Emitir las certificaciones necesarias para sustentarse ante la DIAN
como ESAL.
23.  Las  demás  funciones que le fije la Junta Directiva o el Comité de
Gestión Patrimonial
24.  Proponer  a  la  Junta  Directiva  los  planes  de ejecución de los
excedentes  de  cada  periodo, así como las asignaciones permanentes, el
periodo  de la asignación y cuando se liquiden de manera parcial o total
estas  asignaciones,  indicar  como  y  cuanto  se debe disponer para el
objeto  social, dando cumplimiento a las normas tributarias relacionadas
con las ESAL.
25. Preparar para aprobación de la Junta Directiva el informe de memoria
económica  que  la  Fundación  debe  publicar  a  la DIAN respecto de la
gestión anual.
26.  Preparar  para  aprobación  de  la Junta Directiva la certificación
anual  que  acredite que la Fundación cumple con todos los requisitos de
ley para ser beneficiario de la exención de impuestos como ESAL
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LIMITACIONES,    PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS

Que  entre  las  funciones de la Junta Directiva está la de autorizar al
Director  Ejecutivo para la celebración de actos y contratos, cuyo monto
sea superior a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  número  95 del 10 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021,
con el No.574 del libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

DIRECTOR EJECUTIVO         CAMILO JOSÉ ABELLO VIVES   C.C.   80.418.493

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CAMILA VILLEGAS      C.C.   43.627.760
SUPLENTE                                

                          JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  CAMILO ABELLO VIVES             80.418.493
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  MAURICIO OSSA ECHEVERRI         98.555.559
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN ESTEBAN CALLE              70.566.038
                           RESTREPO                   
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  RICARDO SIERRA FERNÁNDEZ        98.543.561
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE MARIO VELÁSQUEZ           70.551.175
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                
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Por  Comunicación  del  14 de noviembre de 2018, del Representante Legal
Grupo  Argos  S.A.,  registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de diciembre de
2018, en el libro 1, bajo el número 4407.

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      KPMG S.A.S                      860.000.846-4
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  81  del 4 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 4 de abril de 2019, en el
libro 1, bajo el número 1023

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   CARLOS ALBERTO PULGARIN       1.039.451.046
                           JIMENEZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 29 de enero de 2020, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 30 de enero de 2020, en el libro 1, bajo
el número 224                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    YESSICA LORENA LOPERA         1.042.770.046
                           VELASQUEZ                  
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  1  de abril de 2019 de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 4 de abril de 2019, en el libro 1, bajo
el número 1023

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Acta No. 50, de agosto 18 de 2011, de la Junta Directiva, registrada 
inicialmente  en  la Cámara de Comercio de Barranquilla en octubre 28 de
2013  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro 1, bajo el número 4783, entre otras reformas, la entidad cambia su
denominación y en adelante se identificará así:
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                     FUNDACION PARA EL BENEFICIO

Acta No. 56, de octubre 11 de 2013, de la Junta Directiva, registrada 
inicialmente  en  la Cámara de Comercio de Barranquilla en octubre 28 de
2013  y  posteriormente  en  esta Entidad en diciembre 03 de 2013, en el
libro 1, bajo el número 4783, entre otras reformas, la entidad cambia su
domicilio de la ciudad de Barranquilla a la ciudad de Medellin.

Extracto  de  Acta  No.  63  del  11 de septiembre de 2015, de  la Junta
Directiva

Extracto de Acta No.65 del 19 de febrero de 2016, de la Junta Directiva,
registrada  en  esta  Cámara  de  Comercio el 28 de marzo de 2016, en el
libro  1o.,  bajo  el  No.851,  mediante  la cual se aprobó el cambio de
nombre de la entidad y en adelante se denominará:

                         FUNDACION GRUPO ARGOS

Acta  No.67  del  10  de  noviembre  de  2016,  de  la  Junta Directiva,
registrada  en  esta Cámara el 29 de diciembre de 2016, bajo el No.4531,
en el libro 9 del registro mercantil.

Extracto  de Acta No. 78, de noviembre 8 de 2018, de la Junta Directiva,
registrado  en  esta cámara de comercio el 13 de noviembre de 2018, bajo
el número 4227, del libro 1 de las entidades sin ánimo de lucro.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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SITUACION DE CONTROL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ: 015362-22 FUNDACION GRUPO ARGOS
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:  DISEÑAR,  PARTICIPAR  E  IMPLEMENTAR  TODO  TIPO DE
    INVESTIGACIONES   Y   PROYECTOS  ENFOCADOS  A  LA  BÚSQUEDA  DE
    ALTERNATIVAS QUE PROMUEVAN O FACILITEN LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL
    BENEFICIO GENERAL DE COMUNIDADES HUMANAS.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 1 Nro. 3202 24/12/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         437936 12 TEKIA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   IMPLEMENTACIÓN,   OPERACIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE
         PROYECTOS FORESTALES Y AGROFORESTALES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 1 Nro. 3202 24/12/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499
Actividad secundaria código CIIU: 0150

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $26,054,133,189.00
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 809009572-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 139057

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 19 DE 2002

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 14 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 95,683,799.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : MZ A CA 11

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3157933877

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : reneelopezroa1@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : MZ A CA 11

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

TELÉFONO 1 : 3157933877

CORREO ELECTRÓNICO : reneelopezroa1@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

reneelopezroa1@hotmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 OTORGADA POR NOTARIA QUINTA DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA

Actual.) CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE SOCIOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44117 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

CONSTRUCCIONES L & G LIMITADA POR CONSTRUCCIONES L & G S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE SOCIOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44117 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION

DE SOCIEDAD LIMITADA AL TIPO DE LAS SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-250 20030225 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-30421 20030325

EP-2015 20031119 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-31233 20031121

EP-894 20060522 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-34922 20060522

EP-498 20070320 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-36162 20070320

EP-1758 20070817 NOTARIA QUINTA  IBAGUE RM09-36865 20070821

AC-4 20110909 ASAMBLEA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44117 20110920

AC-4 20110909 ASAMBLEA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44118 20110920

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS EN TODAS

LAS ÁREAS, DE IGUAL MANERA LA INT ERVENT ORIA, CONSULTORIA Y ASESORÍA EN TODAS LAS

ÁREAS.  ELABORAR,  GESTIONAR APOYAR Y DESARROLLAR PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS, LA GENERACIÓN DE EMPLEO, LA DOTACIÓN, CONSTRUCCIÓN

DE ESTABLECIMIENTOS QUE CORRESPONDAN A LOS SECTORES DE  EDUCACIÓN,  SALUD  CULTURA, 

TURISMO,  RECREACIÓN,  DEPORTE, COMERCIO, PRODUCCIÓN, MEDIO AMBIENTE  Y  EN  GENERAL 

TODOS  LOS SECTORES. IGUALMENT E  PODRÁ  OFRECER  SERVICIOSADMINISTRATIVOS, CONTABLES

DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS EN TODAS LAS  ÁREAS, EN ASPECTOS FINANCIEROS DE

MERCADEO, JURÍDICO, DE ADMINISTRACIÓN DE TODA CLASE DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL ORDEN  INTERNACIONAL, NACIONAL, REGIONAL O LOCAL.

ADEMÁS PODRÁ COMPRAR Y VENDER TODA CLASE DE MATERIALES  PARA  LA CONSTRUCCIÓN,  

ELÉCTRICOS,   MATERIAL    VEGETAL,    DOTACIONES HOSPITALARIAS, DOTACIONES PARA

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, SALUD CULTURA Y RECREACIÓN, Y TODAS LAS DOTACIONES EN

GENERAL .COMPRA Y VENTA DE MINUTOS DE CELULAR  Y  TELECOMUNICACIONES  EN  GENERAL,

INTERNET. PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES PODRÁ:  PLANEAR, GESTIONAR, PROMOVER,

DESARROLLAR, INTERMEDIAR, DIRIGIR, EJECUTAR, ASESORAR, CONSTRUIR, CONSULTAR Y REALIZAR

 CONVENIOS,  CONTRATAR INDIVIDUALMENTE, EN UNIÓN TEMPORAL, EN CONSORCIO O EN

ASOCIACIÓN CON OTRAS PERSONAS NATURALES,  JURÍDICAS  O  ENTIDADES  PRIVADAS TANTO  

DEL   ORDEN   MUNICIPAL,   DEPARTAMENTAL   NACIONAL    E INTERNACIONAL;  PARA  LA 

DIRECCIÓN  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS, CONSULTORÍAS E INTERVENTORIAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 100.000.000,00 100,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 80.000.000,00 80,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 80.000.000,00 80,00 1.000.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO  DE 

UNA  PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN   TENDRÁ UN SUPLENTE,

DESIGNADO PARA  UN  TÉRMINO   DE CINCO AÑOS O PRORROGABLE SEGÚN LO DETERMINE LA

ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 DE NOTARIA QUINTA DE IBAGUE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE LOPEZ ROA RENEE CC 93,369,289

CERTIFICA
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REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 415 DEL 12 DE MARZO DE 2002 DE NOTARIA QUINTA DE IBAGUE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29149 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 19 DE MARZO DE 2002, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE GARRIDO GUAYABO ELDER JOSE CC 93,375,496

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL

LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,  ADMINISTRADA   Y  REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS  POR  EL  REPRESENTANTE    LEGAL,  QUIEN NO   TENDRÁ  RESTRICCIONES  DE 

CONTRATACIÓN  POR   RAZÓN DE LA NATURALEZA   NI DE LA CUANTÍA  DE  LOS  ACTOS  QUE    

CELEBRE. POR  LO  TANTO,  SE   ENTENDERÁ QUE  EL   REPRESENTANTE    LEGAL PODRÁ

CELEBRAR  O  EJECUTAR   TODOS  LOS  ACTOS  Y   CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  

SOCIAL   O    QUE   SE   RELACIONEN DIRECTAMENTE  CON  LA   EXISTENCIA   Y   EL  

FUNCIONAMIENTO  DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR

EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA  POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE  LEGAL  Y  A   LOS   DEMÁS ADMINISTRADORES DE

LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O

MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS  POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE  DE  LA 

SOCIEDAD  AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES

PERSONALES. 

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1566 DEL 12 DE AGOSTO DE 2009 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO 5 CIVIL

MUNICIPAL, DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11498 DEL

LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 2010, EMBARGO DE LAS CUOTAS DE

INTERES SOCIAL QUE POSEE RENE LOPEZ ROA EN LA SOCIEDAD

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CONSTRUCCIONES L & G

MATRICULA : 139210

FECHA DE MATRICULA : 20020322

FECHA DE RENOVACION : 20200914

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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DIRECCION : MZ A CA 11

BARRIO : CONJ RINCON DEL BOSQUE

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 3157933877

CORREO ELECTRONICO : reneelopezroa1@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 95,683,799

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 11500, FECHA: 20100208, ORIGEN: JUZGADO 7 CIVIL

MUNICIPAL, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 16449, FECHA: 20150609, ORIGEN: ALCALDIA DE IBAGUE,

NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 19020, FECHA: 20170825, ORIGEN: DIAN, NOTICIA: EMBARGO
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
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ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación KGF1PBjk84 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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6/8/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQABvLCc%2FGZkp9m7SyKd511… 1/2

Vie 6/08/2021 10:35 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Vie 6/08/2021
9:38 AM

Cordial Saludo, 

Señores, 

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra
Entidad financiera.

Una vez recibida esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor
brevedad.

Ante cualquier solicitud adicional sobre su requerimiento, agradecemos enviarla al correo
electrónico Buzon Imagenes Embargos embarprodpa@colpatria.com

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de
justicia y el cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y
administrativas.

Cordialmente,

Buzón de Comunicaciones| Vicepresidencia Operaciones & Servicios Compartidos

Gerencia de Servicios Operativos

BE
Buzon Comunic
aciones Embarg
os <comunicaci
onembargos@s
cotiabankcolpa
tria.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC:  Buzon Comunicaciones Embargos <comun

AE-94779-21 PA.PDF
55 KB

�



6/8/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQABvLCc%2FGZkp9m7SyKd511… 2/2

Área de Embargos - PA

___________________________________

Scotiabank Colpatria S.A.

Cl. 12 b N° 7 - 90 Piso 3, Bogotá, Colombia

www.scotiabankcolpatria.com



Bogotá D.C, 6 de julio de 2021

AE-94779-21 PA

Señores:

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO

ATN: LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

SECRETARIO

CRA 9 No 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL EDIF EL VIRREY

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA

Oficio: 275 DEL 160521 28060344

Proceso: EJECUTIVO RAD 11001310301020160020900

Demandante: FUNDACION GRUPO ARGOS

Demandado: EDER JOSE GARRIDO GUAYABO ID: 93.37.496

Respetados Señores: 

Quedamos atentos a sus instrucciones.

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, solicitamos muy amablemente nos confirmen el NOMBRE

Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN del (os) DEMANDADO (S) ya que el relacionado en su oficio presenta

inconsistencia. Lo anterior con el fin de poder cumplir la orden emitida por ustedes y no incurrir en errores.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160020900 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se agrega a autos y se pone 

en conocimiento de las partes lo comunicado por Banco de Bogotá, Banco 

de Occidente, BBVA, Banco Caja Social, Itaú, Bancolombia, Scotiabank 

Colpatria, Banco Agrario de Colombia y Banco AV Villas, respecto de las 

medidas cautelares decretadas por este Juzgado. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que el demandado Eder José Garrido Guayabo, una vez 

notificado personalmente del auto que libró mandamiento en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término de traslado concedido 

por la ley, guardó silencio. 

 

Finalmente, en virtud a que la parte actora dio cumplimiento a lo requerido 

en auto de 16 de abril pasado, y en aplicación de los artículos 593 y 599 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento 

de comercio denominado CONSTRUCCIONES L & G, identificado con la 

matrícula mercantil No. 139210, ubicado en la ciudad de Ibagué. Por 

Secretaría líbrese oficio, conforme las reglas del numeral primero del artículo 

593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 123 hoy 23 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 10-2016-209 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120150073800  
Clase: Ejecutivo por condenas en sentencia declarativa.  
Demandante: Hernando Saavedra.  
Demandado: Miguel Hernández Gil.   

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440, procede el Despacho 

a decidir la continuación del proceso ejecutivo dentro del asunto de la 

referencia. 

II. ANTECEDENTES 

 
1. El señor Hernando Saavedra, representada por apoderado judicial, 

presentó solicitud ejecutiva singular contra Miguel Hernández Gil, para que 

se librara en su contra mandamiento de pago, en la forma en que 

efectivamente se registró en auto del 27 de febrero de 2020, por reunir los 

requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo con lo normado en el artículo 422 

del Código General del Proceso.  

 
2. El demandado se notificó personalmente de la precitada decisión a través 

del curador ad litem, quien contestó el libelo incoativo sin oponerse a las 

pretensiones ni proponer excepción de mérito alguna. 

  

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Como base del recaudo ejecutivo, se tiene la sentencia proferida el cinco 

de abril de 2018 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá en sede de 

segunda instancia dentro del trámite declarativo; documento que reúne las 

exigencias señaladas en los artículos 302 a 306 del Código General del 

Proceso, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo 



 

Expediente N°11001310301120150073800 
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dispuesto por el artículo 422 ibídem, presta mérito ejecutivo, habida cuenta 

que registra la existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor del 

ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.  

 

De otro lado, las costas procesales a las que fue condenado el demandado 

fueron liquidadas por la secretaría y aprobadas en auto del 26 de julio de 

2018. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición alguna contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente aludida en el artículo 440 del Código General del Proceso, según 

el cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, 

impone al Juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir 

adelante con la ejecución, en miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la 

liquidación del crédito y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo 

estatuye el artículo 446 ejusdem, en armonía con el artículo 366 del mismo 

compendio normativo. 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 27 de febrero de 2020, dentro del asunto del referencia.  

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $500.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
123 hoy 23 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2015-738 
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PROCESO 036-2013-0426  1  

 Juzgado 51 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. ha enviado una respuesta automática.

Lun 12/07/2021 9:34 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Dom 11/07/2021 9:53 PM

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA

 
RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO

JUZGADO	CINCUENTA	Y	UNO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	
Calle	12	No.	9	-	23,	Of.	402	-	Edi�icio	Virrey,	Torre	Norte

Bogotá	D.C.,	11/07/2021

Señores:
JUZGADO	ONCE	CIVIL	DEL	CIRCUITO
Ciudad.-	

REFERENCIA:	PROCESO 036-2013-0426

Cordial saludo,

En atención a su requerimiento hecho mediante acta de audiencia de fecha 01 de septiembre de 2020,  me permito remitir el vıńculo mediante el cual podrá
tener acceso al expediente digital de la referencia para su conocimiento y �ines legales correspondientes.

11001310303620130042600 

Atentamente,  

Edison Cantor
Asistente Judicial

ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 DEL C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN

PERSONAL. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Respuesta automática: PROCESO 0…
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Calle 1C N° 26 – 42 -  Cel: 3108658381 nancy.najar@hotmail.com 
Bogotá Colombia 

 
 
 
 
 
 

Señor  

JUEZ 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

 

Ref.: Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

FELVIA FARIDE FERNANDEZ Y LUIS ERNESTO 
JIMENEZ MALDONADO contra LUIS ALFONSO PEÑA 
LEZAMA Y MELIDA ESTHER RUIZ MORALES.  
EXPEDIENTE No. 11001310303620130042600 

 

 

RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ, mayor de edad, abogada 

titulada y en ejercicio, identificada con la C. de C. No. 

51.592.131 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

81.523 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 

profesional en esta capital, en m i calidad de apoderada de la 

señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES, de manera 

respetuosa solicito al señor Juez: 

 

 

Tener en cuenta el oficio emitido por el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Bogotá en el cual solicita copia de las piezas 

procesales del presente proceso.  

 

 

Agrego copia del acta que ordena los oficios y copia del oficio 

emitido. 

 

 

  

Respetuosamente, 

 

 
RUT NANCY NAJAR DOMINGUEZ 

C.C. N° 51.592.131 de Bogotá 
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T.P. N° 81.523 del C. S. de la J. 
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19/8/2020 Correo: Juzgado 51 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RESPONSABILIDAD CIVIL 36 - 2013 - 0426

Nancy Najar <nancy.najar@hotmail.com>
Mar 18/08/2020 4:36 PM
Para:  Juzgado 51 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (282 KB)
CamScanner 08-18-2020 16.21.55.pdf;

Buenas tardes, de manera atenta aporto poder otorgado por la señora Melida Ruiz demandada, solicito al
despacho reconocerme personería.
 
Y por favor indicarme el estado de este proceso ya que consultada la página de la rama no se ven actuaciones.
 
Y por favor concederme turno para revisión de este expediente
 
Cordialmente,
 
NANCY NAJAR
bogada
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Bogotá Colombia 

 
 
 
 
 
 

Señor  

JUEZ 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

 

 

Ref.: Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

FELVIA FARIDE FERNANDEZ Y LUIS ERNESTO 
JIMENEZ MALDONADO contra LUIS ALFONSO PEÑA 
LEZAMA Y MELIDA ESTHER RUIZ MORALES.  
EXPEDIENTE No. 11001310303620130042600 

 

 

RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ, mayor de edad, abogada 

titulada y en ejercicio, identificada con la C. de C. No. 

51.592.131 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

81.523 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 

profesional en esta capital, en m i calidad de apoderada de la 

señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES, de manera 

respetuosa solicito al señor Juez: 

 

 

Tener en cuenta el oficio emitido por el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Bogotá en el cual solicita copia de las piezas 

procesales del presente proceso.  

 

 

Agrego copia del acta que ordena los oficios y copia del oficio 

emitido. 

 

 

  

Respetuosamente, 

 

 
RUT NANCY NAJAR DOMINGUEZ 

C.C. N° 51.592.131 de Bogotá 
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T.P. N° 81.523 del C. S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL CIRCUITO  

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2013 – 00426 – 00 de LUIS ERNESTO JIMENEZ 

MALDONADO contra MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 

 

BOGOTÁ D.C. 25 DE ENERO DE 2021: SE INGRESA AL DESPACHO EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

CON PODER EN EL CUADERNO PRINCIPAL Y SOLICITUD INCIDENTE DE NULIDAD – VER CUADERNO 2.  

 

LUIS FELIPE PABÓN RAMÍREZ 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00426 
Proceso: ORDINARIO  

Demandante: LUIS ERNESTO JIMÉNEZ MALDONADO Y OTRA 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se reconoce personería a la profesional del derecho Dra. RUTH NANCY NAJAR 

DOMINGUEZ como apoderada de la demandada MELIDA ESTHER RUÍZ MORALES en 

los términos y facultades del poder otorgado. Se deja constancia de conformidad con lo 

establecido en la circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019, proferida por el Consejo 

Superior de la Judicatura-Presidencia, se consultó la página de Registro Nacional de 

Abogados, encontrándose que la referida abogada no tiene antecedentes disciplinarios. 

 

De otro lado, previo a enviar las piezas procesales solicitadas por el Juzgado Once Civil 

del Circuito de Bogotá, la parte interesada deberá constituir el correspondiente arancel 

judicial conforme al Acuerdo No. PSAA14-10280 de diciembre 22 de 2014.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab19283de841f83bef271d8881267c2667d5ed6bfe8f5af973fe363deefc3901 

Documento generado en 04/02/2021 03:29:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RESPONSABILIDAD CIVIL 36 - 2013 - 0426 - APORTANDO ARANCEL

Nancy Najar <nancy.najar@hotmail.com>
Mié 10/02/2021 12:21 PM
Para:  Juzgado 51 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (553 KB)
SOLICITUD JDO 11 CTO.pdf;

Con todo respeto manifiesto al señor Juez:  
 
Que teniendo en cuenta lo contenido en el auto de fecha 08 de febrero de 2021, mediante el cual solicita cons�tuir
arancel judicial para el envío de las piezas procesales solicitadas por el Juzgado 11 Civil del Circuito. 



 

Calle 1C N° 26 – 42 -  Cel: 31108658381 { HYPERLINK "mailto:nancy.najar@hotmail.com" } 
Bogotá Colombia 

 
 
 
 
 
 

Señor 
JUEZ 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D. 
 
 
REF.: Proceso DE RESPONSABILIDAD CIVIL de FELVIA FARIDE 

FERNANDEZ Y LUIS ERNESTO JIMENEZ MALDONADO 
contra LUIS ALFONSO PEÑA LEZAMA Y MELIDA ESTHER 
RUIZ MORALES 
Expediente Nº. 36 - 2013 - 0426 

  
 
RUHT NANCY NAJAR DOMINGUEZ, actuando, en mi calidad de 
apoderada de la demandada MELIDA ESTHER RUIZ MORALES en el 
proceso de la referencia, con todo respeto manifiesto al señor Juez:  
 
Que teniendo en cuenta lo contenido en el auto de fecha 08 de febrero 
de 2021, mediante el cual solicita constituir arancel judicial para el envío 
de las piezas procesales solicitadas por el Juzgado 11 Civil del Circuito. 
 
Solcito tener en cuenta el arancel judicial que se aporta con este escrito, 
o si se trata de un arancel diferente, manifestarlo para proceder a 
aportarlo. 
 
Quedo atenta.  
 
Respetuosamente,  
 

 
RUT NANCY NAJAR DOMINGUEZ 
C.C. N° 51.592.131 de Bogotá  
T.P. N° 81.523 del C. S. de la J.  
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Dom 11/07/2021 21:53

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: PROCESO 036-2013-0426

Dom 11/07/2021 21:53

REPÚBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO
JUZGADO	CINCUENTA	Y	UNO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	

Calle	12	No.	9	-	23,	Of.	402	-	Edi�icio	Virrey,	Torre	Norte
Bogotá	D.C.,	11/07/2021

Señores:

Microsoft Outlook
� � � � �

Para:  Microsoft Outlook

PROCESO 036-2013-0426
1 MB

�

Responder Reenviar

J
Juzgado 51 Civil Circuito - Bo
gotá - Bogotá D.C. � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D

04SolcitudCopiasJuz11C…
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JUZGADO	ONCE	CIVIL	DEL	CIRCUITO
Ciudad.-	

REFERENCIA:	PROCESO 036-2013-0426

Cordial saludo,

En atención a su requerimiento hecho mediante acta de audiencia de fecha 01 de septiembre de 2020,  me permito
remitir el vıńculo mediante el cual podrá tener acceso al expediente digital de la referencia para su conocimiento y �ines
legales correspondientes.

11001310303620130042600

Atentamente, 
 

Edison Cantor
Asistente Judicial

ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 DEL C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA NOTIFICACIÓN POR CORREO
ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
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RESPONSABILIDAD CIVIL 36 - 2013 - 0426

Nancy Najar <nancy.najar@hotmail.com>
Jue 17/09/2020 11:22 AM
Para:  Juzgado 51 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (562 KB)
NULIDAD MELIDA JUZ 51 CTO.pdf;

De manera respetuosa interpongo incidente de nulidad en el presente proceso y aporto nuevamente
poder otorgado por la parte demandada, el cual fue enviado en correo de fecha 18 de agosto de 2020.

Anexo lo anunciado en 9 folios.



Señor: 
JUEZ CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
 
 
REF.  : PROCESO ORDINARIO  
ASUNTO : INCIDENTE DE NULIDAD 
DTE.  : LUIS ERNESTO JIMENEZ MALDONADO 
     FELVIA FARIDE FERNANDEZ 
DDO.  : MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 
RAD.   : Nro. 2013-0426 
 
 
 
RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ, mayor de edad, abogada titulada y en 
ejercicio, identificada con la C. de C. No. 51.592.131 de Bogotá y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 81.523 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
profesional en esta capital, obrando como apoderada judicial de MELIDA ESTHER 
RUIZ MORALES, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
ciudadana en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 51.730.308 de 
Bogotá D.C., respectivamente, por medio del presente ante su despacho  formulo 
INCIDENTE DE NULIDAD, con fundamento en lo previsto en los arts. 127, 
128,132, 133 Num. 8º, 134, 135 del Código General del Proceso; y Arts. 
13 y 29 de la CONSTITUCION NACIONAL, conforme a los siguientes, 
 

HECHOS: 
 
 
1º. Por conducto de apoderado judicial, las personas de LUIS ERNESTO JIMENEZ 
MALDONADO y FELVIA FARIDE FERNANDEZ, promovieron demanda de 
Responsabilidad civil extracontractual en relación con la supuesta compra que los 
mimos hicieron del bien inmueble Lote de Terreno y Casa de habitación de dos 
plantas, distinguido con el Nro. 5 de la Manzana 8, Urbanización San Nicolás, de la 
Carrera 70 H Nro. 116 A-09, de la ciudad de Bogotá D.C., distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 50N-693355 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta capital. 
 
 
2º. El propósito de los demandantes LUIS ERNESTO JIMENEZ MALDONADO y 
FELVIA FARIDE FERNANDEZ, es obtener la declaración de responsabilidad civil de la 
señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES y el otro demandado, para el pago de unos 
supuestos perjuicios padecidos por la fraudulenta  e ilícita venta del inmueble antes 
aludido. 
 



3º. Dicha demanda fue Admitida en la fecha del 119 de septiembre de 2013, 
ordenando la notificación a los demandadas, entre ellas mi mandante, de acuerdo a 
la dirección suministrada por la actora. 
  
4º. Para el caso de la señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES, la parte demandante 
indicó como lugar de notificaciones, la del domicilio profesional de su apoderado en 
otro asunto judicial, Dr. ISIDRO MORENO CONTRERAS, esto es la Calle 12 Nro. 7-
32 oficina 1301 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
5º.  Sin agotar gestiones de verdadera localización de quien ahora represento, la 
parte demandante solicitó  el emplazamiento y designación de curador ad-litem  a 
la señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES (fl. 106), tal y como consta en auto del 
7 de marzo de 2014 y complementado en auto del 30 de abril de 2014. 
 
6º. La parte demandante no hizo gestión alguna para establecer el verdadero 
domicilio de la demandada RUIZ  MORALES, cuando como se anuncia en la propia 
demanda, ellos tenían conocimiento de las acciones penales por el delito de Falsedad 
que originaron la denuncia instaurada por la misma persona. 
 
7º.  Pero si lo anterior fuera poco, como se prueba con copia del pasaporte de la 
señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES, por la fecha del emplazamiento, aquella se 
encontraba fuera del país, por ende no tenía domicilio o residencia en esta capital.  
 
8º. En el lugar indicado en la demanda para realizar notificaciones del extremo 
pasivo, mi representada, señora MELIDA ESTHER RUIZ MORALES, nunca ha tenido 
su residencia,  domicilio, lugar de trabajo o parecido, por lo que mal puede tenerse 
aquel lugar como efectivo para surtir la notificación personal, situación conocida por 
la parte demandante.  
 
9º. Adicional a lo anterior, el auxiliar de Justicia – Curador Ad-litem designado para 
representar a la señora RUIZ MORALES, no obstante a toda la información contenida 
en la demanda, no desplegó ninguna actividad para localizar a la demandada y 
menos interpuso medio exceptivo alguno o en resumen no ejerció una defensa 
técnica pese a todos los pormenores de la presencia de un acto delictuoso que 
afectaba los intereses de la demandada.  
 
10º En las circunstancias antes descritas, no solamente existe una nulidad que 
incluso de manera oficiosa debe declararse, sino una violación flagrante del derecho 
superior consagrado en el art. 29 de la Carta Política, como lo es, el debido proceso 
en contra de los intereses de quienes ahora represento, pues se le está privando de 
comparecer y estar presente en la actuación procesal. 
  
11º. A la fecha son varios los pronunciamientos Jurisprudenciales que han 
establecido la importancia de las notificaciones para vincular a los extremos pasivos 



al juicio y que la indebida notificación constituye una clara violación al debido 
proceso y al derecho de defensa (Art. 29 C. N.)  en armonía con lo establecido en el 
art. 140 Nums. 8º y 9º del C. de P. Civil, retomado ahora en el art. 138 num. 8º del 
C. General del proceso, cuyo defecto se torna insaneable. 
 

 
12º. Por mandato Constitucional y Legal, es obligación del Juez antes de dictar 
sentencia, revisar y determinar la existencia de alguna irregularidad procesal y 
declarar las nulidades que tengan el carácter de insaneables como ocurre en el 
presente caso, lo cual al no hacerse constituye una vía de hecho, que afecta el 
debido proceso y el derecho de defensa y acceso a la justicia. 
 
13º. En el caso presente, se encuentra de presente una nulidad de carácter 
insaneable de toda actuación surtida a partir del auto que dispuso el emplazamiento 
de la aquí incidentante, ya que la actora no adelantó ninguna gestión verdadera y 
eficaz para obtener la comparecencia de la demandada RUIZ MORALES al proceso, 
adicionado que quien fue designado para ejercer su defensa, lo hizo de una forma 
muy deficiente.  
 
14º. El presente incidente resulta procedente al tenor de las normas procesales a 
que se ha venido haciendo referencia. 
 
12º. Las nulidades procesales que se consideran, constituyen flagrantes vías de 
hecho, que como es lógico llevan a vulnerar derechos fundamentales de igualdad 
ante la Ley (art. 13 C.N.) y al debido proceso (Art. 29 C.N.), aspectos sobre los 
cuales la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado en diferentes 
oportunidades, armonizados con el art. 140 Nums. 8º y 9º C.P.C. 
 
Sobre el tema de las notificaciones ha expresado la Corte Constitucional lo siguiente: 
 

"Desde el punto de vista constitucional importa dejar en claro que la 

notificación, entendida como el conocimiento formal del administrado o 

de quien es parte o interviniente en un proceso judicial, sobre el contenido 

de las providencias que se adoptan por el juez o de los actos 

administrativos que lo afectan, tiene por fundamento específico la garantía 

del derecho de defensa, aspecto esencial del debido proceso, exigible en 

todas las actuaciones judiciales y administrativas, como lo impone el 

artículo 29 de la Carta.” 

 



"La notificación en debida forma asegura que la persona a quien concierne 

una determinación se halla enterada de su sentido y define 

simultáneamente -con fecha cierta- en qué momento ha tenido lugar la 

transmisión oficial de la respectiva información. Se asegura, entonces, no 

solamente que, conocida la decisión de que se trata, podrá el afectado 

hacer uso de los medios jurídicamente idóneos para la salvaguarda de sus 

intereses, sino que se preserva la continuidad del trámite judicial o 

administrativo correspondiente, pues la fecha de la notificación define los 

términos preclusivos dentro de los cuales podrá el notificado ejecutar los 

actos a su cargo. Resultan, por tanto, realizados el valor de la seguridad 

jurídica y los principios procesales de celeridad y economía." 

 

"La falta probada de notificación, en especial la de aquéllos actos o 

providencias que tocan con derechos de quienes participan en el proceso 

o actuación, repercute necesariamente en las posibilidades de defensa de 

tales personas y perturba en alto grado el curso normal de los 

procedimientos, dando lugar por ello, en algunos casos, a la nulidad de lo 

actuado, y en otros a la ineficacia o carencia de efectos jurídicos de los 

actos que han debido ser materia de la notificación. Todo depende de las 

normas legales aplicables, según la clase de trámite." 

 

"De todas maneras, de las exigencias constitucionales del debido proceso 

se deriva que ni los jueces ni la administración pública pueden actuar de 

espaldas a los interesados, ni fundar sus decisiones sobre la base de la 

ignorancia de ellos en torno a las decisiones que adoptan." 

 

De suerte, que el principio de publicidad de las actuaciones judiciales y la notificación 

de las mismas a los interesados, son elementos fundamentales del derecho al debido 

proceso, en tanto lo pretendido con ellos es lograr que quienes lo consideren 

necesario puedan participar en un proceso pleno de garantías…”. (sentencia T-

260/06).  



 

Consecuente de lo anterior,   se formulan las siguientes,  
 
 

PETICIONES: 
 
 
PRIMERA: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en este proceso a partir del 
auto del 07 de Marzo de 2014, mediante el cual se dispuso el emplazamiento de la 
demandada MELIDA ESTHER RUIZ MORALES o desde cuando así lo determine el 
despacho.  
 
SEGUNDA; ORDENAR rehacer la actuación afectada de Nulidad y en consecuencia 
proceder a la renovación de lo declarado nulo. 
  
TERCERA: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante, mediante 
tasación que debe hacerse en el mismo auto que resuelva la nulidad.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
Me remito a lo señalado en los 27, 128,132, 133 Num. 8º, 134, 135, 488 num. 
3, 490 y  492 del Código General del proceso;  Arts. 13 y 29 de la 
CONSTITUCION NACIONAL. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA: 
 
Documental: 
 
La actuación surtida en el proceso. 
 
Fotocopia autenticada Pasaporte correspondiente a la señora MELIDA ESTHER RUIZ 
MORALES, dentro del cual se puede evidenciar las fechas de entrada y salida del 
país de la misma. 
 
 
INTERROGATORIO: 
 
Solicito señalar fecha y hora para que el señor LUIS ERNESTO JIMENEZ 
MALDONADO y FELVIA FARIDE FERNANDEZ, absuelvan interrogatorio de parte que 
les estaré formulando sobre los hechos del incidente. 
 



 
ANEXOS: 

 
Poder para actuar. 
 
Las documentales anunciadas en medios de prueba. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El demandante y su apoderado en los lugares indicados en la demanda. 
 
Mi poderdante en la carrera 40D No. 1C - 50, teléfono 3046314244, correo 
electrónico { HYPERLINK "mailto:melyruiz2018@gmail.com" }, de Bogotá. 
 
La suscrita apoderada en la calle 1C Nº 26 - 42, correo electrónico { HYPERLINK 

"mailto:marisolfajardo804@gmail.com" }, teléfono 3108658381, de Bogotá D.C. 
 
 
 
Atentamente, 
 

    
   RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ 
    C. C. No. 51.592.131 de Bogotá 
    T. P. No. 81523 del C. S. J. 
     
  



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL CIRCUITO  

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2013 – 00426 – 00 de LUIS ERNESTO JIMENEZ 

MALDONADO contra MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 

 

BOGOTÁ D.C. 25 DE ENERO DE 2021: SE INGRESA AL DESPACHO EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

CON PODER EN EL CUADERNO PRINCIPAL Y SOLICITUD INCIDENTE DE NULIDAD – VER CUADERNO 2.  

 

LUIS FELIPE PABÓN RAMÍREZ 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00426 
Proceso: ORDINARIO  

Demandante: LUIS ERNESTO JIMÉNEZ MALDONADO Y OTRA 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del incidente de nulidad formulado por la apoderada del extremo activo, se corre traslado 

a las partes por el término de tres (3) días conforme a lo normado en el artículo 129 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2)  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f268832cd5905604b37cb0b2de4298aa32291f38fa6b6ca9a03e6f4b1361101 

Documento generado en 04/02/2021 03:29:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
CALLE 12 No. 9 – 23, OF. 402 – EDIFICIO VIRREY, TORRE NORTE 

J51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

RADICADO: PROCESO ORDINARIO No. 110013103036 2013 00426 00 de LUIS ERNESTO JIMENEZ 
MALDONADO contra MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 

 

BOGOTÁ D.C. OCHO (8) DE JUNIO DE 2021. SE INGRESA AL DESPACHO EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA VENCIDO EN SILENCIO TÉRMINO CONCEDIDO EN AUTO DEL 8 DE FEBRERO DE 2021. 
PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE.   

 

LUIS FELIPE PABÓN RAMÍREZ 
SECRETARIO 
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RESPONSABILIDAD CIVIL 36 – 2013 - 0426 SOLICITUD RESOLVER INCIDENTE

Nancy Najar <nancy.najar@hotmail.com>
Vie 04/06/2021 13:51
Para:  Juzgado 51 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (507 KB)
SOLICITUD.pdf;

Con todo respeto solicito:  
 
Resolver el INCIDENTE DE NULIDAD propuesto, teniendo en cuenta que se corrió traslado a la parte demandante desde el 08 de
febrero de 2021 y a la fecha no se han pronunciado. 



 

Calle 1C N° 26 – 42 -  Cel: 31108658381 nancy.najar@hotmail.com 
Bogotá Colombia 

 
 
 
 

Señor 
JUEZ 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D. 
 
REF.: Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de FELVIA FARIDE FERNANDEZ Y LUIS 
ERNESTO JIMENEZ MALDONADO contra LUIS ALFONSO PEÑA 
LEZAMA Y MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 
Expediente Nº. 36 – 2013 - 0426 
 
  

RUHT NANCY NAJAR DOMINGUEZ, actuando, en mi calidad de apoderada de 
la parte demandada en el proceso de la referencia, con todo respeto solicito 
al señor Juez:  
 
Resolver el INCIDENTE DE NULIDAD propuesto, teniendo en cuenta que se 
corrió traslado a la parte demandante desde el 08 de febrero de 2021 y a la 
fecha no se han pronunciado. 
 
Pues a mi correo no ha llegado pronunciamiento alguno, dando cumplimiento 
a lo normado en el Decreto 806 del 2020. 
 
Quedo atenta.  
 
Respetuosamente,  
 

 
RUT NANCY NAJAR DOMINGUEZ 
C.C. N° 51.592.131 de Bogotá  
T.P. N° 81.523 del C. S. de la J. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 110013103036 2013 00426 00 
Proceso: ORDINARIO 

Demandante: LUIS ERNESTO JIMENEZ MATALLANA 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Superado en silencio el lapso de traslado corrido al extremo incidentado, se procede 

conforme a lo indicado en el inciso 3º del canon 129 del CGP, esto es a decretar las 

pruebas pedidas por las partes, a lo que se procede así: 

 

PARTE INCIDENTANTE 

 

Documentales. Se tendrán por tales las que se enuncian y aportan con el escrito de nulidad. 

 

Interrogatorio de parte: Se señala la hora de las dos y treinta minutos de la tarde (2.30 

p.m.) del día veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) para que los señores Luis 

Ernesto Jimenez Matallana y Felvia Faride Hernández absuelvan interrogatorio de parte 

que formulará el extremo incidentado. 

 

PARTE INCIDENTADA 

 

Guardó silencio. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

De manera oficiosa, el Despacho dispondrá oficiar a Migración Colombia para que informe 

a esta Judicatura los movimientos migratorios de la señora Melida Esther Ruiz Morales. 

Líbrese el oficio por secretaria y tramítese conforme a lo indicado en el Decreto 806 de 

2020. 

 

En la fecha anotada anteriormente, se resolverá el trámite incidental. 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

493992978ef6afe0798d2678b8a431405122d99881e7872ed80d020239ee4257 

Documento generado en 16/06/2021 01:20:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Mié 07/07/2021 20:23

Es�mado Ciudadano(a):
 
Gracias por escribir al correo electrónico del Grupo de Defensa Judicial de Migración Colombia.
 
Este correo está habilitado, SOLAMENTE, para No�ficaciones Judiciales provenientes de Juzgados, Tribunales y Cortes.
 
Si usted no pertenece a ninguno de estos grupos y necesita información o �ene alguna Pe�ción, Queja, Reclamo, Solicitud, Felicitación,
Sugerencia o Denuncia por hacer, lo invitamos a que radique la misma a través del canal oficial de respuesta de nuestra en�dad; el Centro
Virtual de Atención al Ciudadano - CVAC+.
 
Para radicar su solicitud, Haga Clic Aquí   
 
Cordialmente
 
Grupo de Defensa Judicial, Extrajudicial y Vía Administra�va
Oficina Asesora Jurídica
Migración Colombia

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o
confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted el destinatario indicado, queda
notificado de la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación
vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y
proceda a su destrucción.

Mié 07/07/2021 20:23

Notificaciones Judiciales <noti.judicial
es@migracioncolombia.gov.co> � � � � �

Para:  Juzgado 51 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

Responder Reenviar

J
Juzgado 51 Civil Circuito - Bogotá - B
ogotá D.C. � � � � �

Para:  Andres Eduardo Cardenas Rodriguez
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REPÚBLICA	DE	COLOMBIA

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO
JUZGADO	CINCUENTA	Y	UNO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	

Calle	12	No.	9	-	23,	Of.	402	-	Edi�icio	Virrey,	Torre	Norte
Bogotá	D.C.,	(fecha)

OFICIO N° 21 – 0348 
Señores 
MIGRACIÓN COLOMBIA 
CIUDAD.- 

REF: PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.11001 31 03 036 2013 00426 00 Demandante: LUIS ERNESTO
JIMENEZ MALDONADOFELVIA FARIDE FERNANDEZ Demandado: MELIDA ESTHER RUIZ MORALES

Conforme a lo normado en el artıćulo 11 del decreto 806 de 2020, me permito remitir el OFICIO N° 21 – 0348 , en
documento adjunto, para el respectivo tramite.   

Atentamente, 

LUIS	FELIPE	PABÓN	RAMÍREZ
Secretario

ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 DEL C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA NOTIFICACIÓN POR CORREO
ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

OficioNo.348Migracion2…
398 KB

�



11/7/2021 Correo: Juzgado 51 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0OGI3ZjNhLWY3MGItNDdkYy1iZmZiLThkMTgwYWNkYzcxYwAQAK7dubwkb1REs7wJpfQG8SA%3D 1/1

Relayed: OFICIO N° 21 – 0348

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@IMSVA-MC.migracioncolombia.local>
Mié 07/07/2021 20:23
Para:  noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co <noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co>

1 archivos adjuntos (30 KB)
Message Headers;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co

Asunto: OFICIO N° 21 – 0348



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160021400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de 

las partes la documental remitida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civil 

del Circuito de esta ciudad, respecto del proceso 2013-426 que adelanta 

dicha autoridad. Lo anterior para los fines que estimen pertinentes.  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en auto del pasado nueve de febrero, 

se fija como fecha para efectos de continuar con la audiencia de instrucción 

y juzgamiento para el 15 de octubre de 2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá a través del aplicativo Microsoft Teams, por lo tanto, 

días previos se remitirá el enlace de acceso a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

Finalmente se requiere a la parte demandada para que de cumplimiento a lo 

ordenado en la audiencia celebrada el primero de septiembre de 2020, 

allegando copia de las sentencias de primera y segunda instancia dentro del 

proceso penal radicado bajo el No. 1100160004920110365700 número 

interno 188372, que cursa en el Juzgado Veintiocho Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, instaurado por Mélida Esther Ruíz Morales contra 

Olga Janeth Peña Jiménez, con la debida antelación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 



 

 

2 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 123 hoy 23 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-214  


